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AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES, 
OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO Y CONSIDERACIONES AÑO 2022 

 
PROCESOS DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
 
1. OBJETIVO 
 
El objetivo de la Auditoría de Seguimiento consistió en determinar las 
gestiones ejecutadas por las áreas organizacionales competentes, con base en 
las Observaciones, Oportunidades de Mejoramiento y Consideraciones 
presentadas por la Oficina de Control Interno en las Auditorías Internas 
Independientes a los Procesos del Ministerio de Minas y Energía.  
 
2. ALCANCE 
 
Establecer el estado de las acciones formuladas y las gestiones efectuadas 
por el área competente, para subsanar las Observaciones, acoger las 
Oportunidades de Mejoramiento y tener en cuenta las Consideraciones 
presentadas por la Oficina de Control Interno en las auditorías internas 
independientes, a través del contratista Alexánder Brito Vergara, en la vigencia 
2022. 
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes del seguimiento son el señor Ministro, la Subdirectora 
Administrativa y Financiero, la Coordinación del Grupo Gestión Contractual, la 
Oficina de Planeación y Gestión Internacional y la ciudadanía en general1.  
 
Se envía el informe a los miembros del Comité de Coordinación Institucional 
del Sistema de Control Interno del Ministerio de Minas y Energía, atendiendo lo 
establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 2.2.21.4.7 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Artículo 1 del Decreto 338 de 2019.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, 
Jefe Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoría de Seguimiento, 

 
1 Toda vez que el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, el cual modifica el artículo 14 de la Ley 87 de 1993, establece que 
este informe deberá publicarse en la página web de la entidad. Así mismo, que el literal d) del artículo 11 de la Ley 
1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y 
auditorías del sujeto obligado. 
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Alexánder Brito Vergara, contratista de la Oficina de Control Interno, quien hizo 
la Auditoria.  
 
5. CRITERIOS DE AUDITORIA 
 

• Ley 87 de 19932.  
• Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015.  
• Decreto 381 de 20123.  
• Decreto 1083 de 20154 
• Procedimiento Mejora Continua, Código AG-P-03, Versión; 5 de febrero 
23 de 2022 del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Minas y 
Energía.  

•  Guía para la Construcción y Análisis de Indicadores de Gestión5. 
 
− La Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9000:2015, define:  
 

• Mejora Continua: Actividad recurrente para mejorar el desempeño. 
• Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad u otra situación potencial no deseable. 
• Acción Correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad 

y evitar que vuelva a ocurrir. 
• Corrección: Acción para eliminar una no conformidad detectada. 

 
− La Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015, establece:  
 

• Numeral 0.3.2 Ciclo Planificar-Hacer-Verificar-Actuar. Actuar: Tomar 
acciones para mejorar el desempeño, cuando sea necesario. 

• Literal e) del Numeral 9.2.2 La organización debe realizar las 
correcciones y tomar las acciones correctivas adecuadas sin demora 
injustificada.  

• Numeral 10.1 Generalidades. La organización debe determinar y 
seleccionar las oportunidades de mejora e implementar cualquier 
acción necesaria para cumplir los requisitos del cliente y aumentar la 
satisfacción del cliente. 

• Numeral 10.3 Mejora Continua. La organización debe mejorar 
continuamente la conveniencia, adecuación y eficacia del sistema de 
gestión de la calidad. La organización debe considerar los resultados 
del análisis y la evaluación, y las salidas de la revisión por la 

 
2 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado 
3 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Minas y Energía. 
4 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
5 Del Departamento Administrativo de la Función Pública. Mayo de 2018. 
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dirección, para determinar si hay necesidades u oportunidades que 
deben considerarse como parte de la mejora continua. 

 
− De conformidad con el Procedimiento Mejora Continua, Código AG-P-03, 

Versión; 5 de febrero 23 de 2022, del Sistema Integrado de Gestión del 
Ministerio de Minas y Energía - SGC, la dependencia responsable del 
proceso debe realizar corrección, formular acción de mejora, previo 
análisis del hallazgo y las posibles causas, y registrar la acción en el 
Formato Plan de Mejoramiento por Proceso del Sistema de Gestión e 
Calidad. 

 
Los riesgos identificados por la OCI que serán objeto de análisis para 
determinar su materialización son: 
 
Riesgo 1: Que se incumpla el Procedimiento de Mejora Continua, Código AG-P-
03, del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Minas y Energía - SGC, 
respecto de formular de acción de mejora.  
 
Riesgo 2: Que se incumpla la meta establecida en el Plan de Mejoramiento por 
Procesos registrado en el SGC, en las condiciones predefinidas.  
 

6. METODOLOGIA 
 
La Auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de 
información, verificación documental, con la finalidad de determinar su estado 
frente al criterio normativo aplicable.  
 
6.1 MEDICIÓN DEL RIESGO 
 

Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo identificado 
en el Mapa de Riesgos. Cuando no se encontró documentado el riesgo, la 
Oficina de Control Interno procedió a identificarlo con base en el criterio 
normativo aplicable, para posteriormente analizarlo, valorarlo y determinar su 
materialización.  
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las 
variables analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y 
medición del nivel del riesgo.  
 

Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo 
importante y aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera 
no significativa, presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se 
obtienen sin mayor contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo 
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respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se 
identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su 
aporte al logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades 
operativas que retrasan la ejecución de las metas previstas. Presenta algún 
grado de Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento 
causa problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el 
logro de los resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen 
de manera parcial. Presenta Materialización de Riesgo respecto del 
cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el 
color Rojo] 
 
6.2 MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control 
identificado en el Mapa de Riesgos o en el procedimiento documentado. 
Cuando no se encontró documentado el control, la Oficina de Control Interno 
procedió a describirlo con base en el riesgo identificado, para posteriormente 
analizarlo y determinar su eficiencia.  
 
El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control 
descrito de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de 
medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control se aplica o es 
apropiado.  
 
Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es 
ineficaz o inapropiado.  
 
6.3 MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la 
variable analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del 
control, la Oficina de Control Interno procedió a establecer la efectividad de la 
gestión.  
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El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión 
del ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados6, la no 
materialización del riesgo inherente o la eficiencia del control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los 
resultados programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del 
procedimiento establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de 
los recursos, la materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del 
control.  
 
6.4 MEDICIÓN DE LA ACCIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la 
variable analizada, la materialización del riesgo inherente, la eficiencia del 
control y la efectividad de la gestión, la Oficina de Control Interno procedió a 
establecer la eficacia de la acción.  
  
El criterio aplicado para determina la Eficacia o Ineficacia de la acción 
efectuada en la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de 
medición de la acción. 
 
Acción Eficaz: Cuando la acción de mejoramiento ejecutada subsana la causa 
que originó la desviación encontrada y es poco probable que se vuelva a 
presentar la situación.  
 
Acción Ineficaz: Cuando la acción de mejoramiento ejecutada no subsana la 
causa que originó la desviación encontrada y es probable que se vuelva a 
presentar la situación. 
 
6.5 MEDICIÓN DEL CIERRE 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la 
variable analizada, la materialización del riesgo inherente, la eficiencia del 
control y la efectividad de la gestión, la Oficina de Control Interno procedió a 
establecer la eficacia de la acción.  
 

 
6 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 

Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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El criterio aplicado para determina el Cierre o No Cierre de la observación en la 
variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de medición del 
cierre. 
 
Cierre: Cuando la acción de mejoramiento ejecutada es considerada eficaz y 
acoge la observación encontrada.  
 
No Cierre: Cuando la acción de mejoramiento ejecutada es considerada 
ineficaz y no acoge la observación encontrada. 
 
6.6 ESTADO DE LA META 
 
Con base en el análisis y las evidencias presentadas por el auditado para el 
cumplimiento de las acciones formuladas en el Plan de Mejoramiento por 
Procesos, la Oficina de Control Interno procedió a establecer el estado de la 
meta.  
 
El criterio aplicado para determina el estado de la meta evaluada, 
correspondió a los siguientes parámetros de medición. 
 
Cumplida: Cuando la meta se cumple en su totalidad en las condiciones 
predefinidas.  
 
Cumplida Parcialmente: Cuando la meta se cumple parcialmente en las 
condiciones predefinidas y la fecha de realización no se ha vencido.  
 
Pendiente: Cuando la meta no se cumple en las condiciones predefinidas y la 
fecha de realización se ha vencido. 
 
Realización Posterior: Cuando la fecha de realización de la meta es posterior a 
la fecha de corte de la evaluación. 
 
6.7 CONSIDERACIONES DE PREVENCIÓN 
 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento de su rol de “Enfoque hacia la 
prevención”, presenta consideraciones de prevención y asesoría como insumo 
a la Alta Dirección y las áreas organizacionales para fomentar la cultura del 
control en los servidores públicos y motivar el cumplimiento de la 
normatividad vigente y de la función asignada. Lo anterior, acorde con lo 
establecido en: (1) Numeral 2.1.1 Autoevaluación del Control y Gestión del 
Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
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Colombiano MECI 20147; y (2) Numerales 9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y 
Evaluación y 10.3 Mejora Continua, NTC-ISO 9001:2015.  
 
Las consideraciones no serán registradas por parte de la OCI en el Aplicativo o 
formato del sistema de Gestión, no obstante, su registro queda a criterio del 
área organizacional, pero sí genera un análisis y toma de decisión por parte del 
área responsable. 
 
En el evento que la consideración no sea tenida en cuenta o persista la 
situación, en la siguiente auditoría la OCI analizará la pertinencia de dejarla 
como observación u oportunidad de mejoramiento, de acuerdo con el impacto 
o riesgo del incumplimiento normativo. 
 
6.8 CONTINGENCIAS 
 
Durante el proceso de auditoría se presentó la contingencia que el Grupo de 
Gestión Contractual solicitó ampliación para entregar la documentación e 
información solicitada mediante correos electrónicos8 
 
6.9 VALIDACION 
 
Se surte el proceso de validación, mediante correo electrónico9 a la 
Coordinación del Grupo de Gestión Contractual  a la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional y al Grupo de Ejecución Estratégica del Sector 
Extractivo, mediante correo electrónico de fecha 13 de diciembre de 2023, 
dado como plazo máximo de validación para presentar observaciones y/o 
consideraciones al presente informe el día 18 de diciembre de 2023 y habiendo 
transcurrido la fecha antes indicado las Áreas Auditadas no se pronunciaron 
por lo cual presente informe se considera validado. 
 
7. RESULTADOS AUDITORIAS 
 
7.1  GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL  
 

7.1.1 Seguimiento-2022-053 AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO DE 
SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DEL GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL. 

 
 

 
7 Del Departamento de la Función Administrativo Pública. Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 del Decreto 1083 de 
2015. 
8 De fechas 24 y 28 de noviembre de 2023 
9 De fecha 13 de diciembre de 2023 
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Oportunidad 
de 
Mejoramiento 

En el Informe No 053-2022, la Oficina de Control Interno 
determinó la siguiente oportunidad de mejoramiento: 
 

✓ El supervisor de los contratos del Grupo de gestión 
Contractual debe elaborar, y divulgar los informes 
periódicos de supervisión de los contratos que 
contengan los componentes para emitir los conceptos 
técnico, administrativo, contable y jurídico, 
seguimiento matriz de riesgo contrato y conclusiones 
como lo enuncia la normatividad establecida para el 
tema. Estos informes se deben publicar en el 
Aplicativo SECOP II y NEON, de acuerdo con lo 
dispuesto en la “Guía para el ejercicio de las funciones 
de supervisión e interventoría de los contratos 
suscritos por las entidades estatales”, de Colombia 
Compra Eficiente, Capitulo IV Ejercicio de la 
supervisión e Interventoría”.  

 
✓ El administrador del Sistema de Gestión del Ministerio 

de Minas y Energía debe analizar la viabilidad de 
ajustar los formatos registrados en el Sistema Gestión 
de la Calidad que debe suscribir el supervisor de los 
contratos y convenios, de tal forma que estén 
registrados en el Proceso de Gestión Contractual y 
que permita conceptuar sobre aspectos técnicos, 
administrativos, financieros, contable y jurídico, y 
evaluación de riesgos de la matriz de estudios previo, 
lo que va permitir realizar el seguimiento, la medición, 
el análisis y la evaluación, en cumplimiento con las 
disposiciones normativas vigentes. 

 
✓ El administrador del Sistema de Gestión del Ministerio 

de Minas y Energía debe considerar revisar 
conjuntamente con el responsable del proceso de 
Jurídica - Contratación, el incluir y adoptar para las 
actividades del proceso de gestión contractual, el 
formato INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-
CONVENIO Y/O CONTRATO DIRECCIÓN DE 
HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-05-2021 V-1, ya que 
este es un formato que no solo es de los supervisores 
de contratos de la citada Dirección, sino que todos los 
supervisores de contratos de las áreas 
organizacionales de la entidad, deben implementar, 
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por cuanto este formato contiene los componentes 
para emitir los conceptos técnico, administrativo, 
contable y jurídico, seguimiento matriz de riesgo 
contrato y conclusiones como lo enuncia la 
normatividad establecida para el tema. 

 

Calificación del 
Riesgo, Control 
y Gestión 
 
Formulación  

El riesgo de “Posibilidad que el supervisor de los contratos 
suscritos para apoyar la gestión del Grupo Gestión 
Contractual, no presenten informe periódico que contenga 
los aspectos técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico, de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Contratación del MME y la Guía para el ejercicio de las 
funciones de supervisión e interventoría de los contratos 
suscritos por las entidades estatales”, no se materializó, 
toda vez que el Grupo de Gestión Contractual remitió correo 
electrónico10,  que la oportunidad de mejoramiento fue 
subsanada para lo cual el referido Grupo remitió la siguiente 
evidencia: 
 
“En atención a lo manifestado por la OCI, desde Grupo de 
Gestión Contractual ha venido realizando mejoras al formato 
de informes de actividades presentados por los contratistas 
y cuyo aval al tramitar el pago en neón por parte del 
supervisor, da constancia del cumplimiento de las 
obligaciones y no materialización de los riesgos durante la 
ejecución de los mismos. Por esta razón, el Grupo de Gestión 
Contractual no suscribió en su momento ningún plan de 
mejora, pero se han incluido entre otros aspectos el informe 
de cumplimiento de cada una de las obligaciones pactadas, 
link de evidencias de cumplimiento, publicación de informes 
en el SECOP. (Se adjunta última versión del formato) 
 
Ahora bien, el seguimiento a los aspectos administrativo, 
técnico, financiero, contable y jurídico, están inmersos en el 
diligenciamiento del formato y del informe periódico de 
supervisión y recibido a satisfacción vigente el cual  fue 
concebido y convenido conjuntamente con las dependencias 
del área financiera de la Subdirección Administrativa, en aras 
de unificar en un solo documento la labor de la supervisión y 
simplificar los trámites administrativos desde la con el fin de 
que con el mismo se adelanten los pagos de los proveedores 

 
10 De fecha 28 de noviembre de 2023. 
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de servicios y se certifique el cumplimiento de lo dispuesto 
en cada uno de los contratos a cargo del Grupo de Gestión 
Contractual en su rol de supervisor de sus contratistas, así 
como en su rol de apoyo a los procesos de la entidad. 
 
Si bien para el Grupo de Gestión Contractual es muy 
importante dentro del proceso el debido cumplimiento de la 
presentación de los informes con el contenido de los 
aspectos señalados, es claro que en el momento de 
gestionar el informe y generarlo como el aval de 
cumplimiento de la ejecución de las actividades de los 
objetos contractuales, y de los aspectos administrativos, 
técnicos, financieros, contables y jurídicos, en donde en caso 
de presentarse alguna inconsistencia o incumplimiento, la 
supervisión tiene herramientas para manifestar cualquier 
situación dentro de los espacios habilitados en el formato 
GF-F-31, y los que adicionalmente considere 
complementarios para comunicar incumplimiento en 
cualquiera de los aspectos avocados. 
 
El formato contiene los aspectos así: 
 
Tomado del SIG (GF-F-31 FORMATO INFORME PERIÓDICO DE 
SUPERVISIÓN Y RECIBO A SATISFACCIÓN PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN.xlsx 
(sharepoint.com)) 
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El supervisor tiene habilitados los espacios necesarios para 
diligenciar en este formato las novedades que surjan en los 
aspectos en los que se presente alguna novedad que deba 
registrar, así como disponer de los demás medios de 
comunicación que considere necesarios.  

 
Es importante precisar que en caso de no cumplimiento en 
alguno de los aspectos a hacer seguimiento o cuando el 
contratista o proveedor no cumpla a satisfacción lo 
dispuesto en el contrato suscrito, el supervisor no debería 
avalar el pago, pues este es el certificado donde consta el 
cumplimiento a satisfacción de la ejecución contractual. Así 
mismo, es de precisar que en caso de incumplimiento de 
alguno de los aspectos, es menester por parte de la 
supervisión solicitar el inicio de procesos administrativos 
sancionatorios contemplado en el Artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011 con el fin de conminar al contratista al 
cumplimiento del objeto contractual o en su defecto tasar lo 
perjuicios por un incumplimiento definitivo.  
 
Por lo anterior el Grupo de Gestión Contractual considera 
que la gestión es efectiva, por cuanto el seguimiento a la 
ejecución se registra en las plataformas y formatos 
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correspondientes y no se han materializado situaciones que 
afecten los componentes inmersos con el aval del informe 
periódico de supervisión GF-F-31 
 
En cuanto a la consideración “El administrador del Sistema 
de Gestión del Ministerio de Minas y Energía debe considerar 
revisar conjuntamente con el responsable del proceso de 
Jurídica - Contratación, el incluir y adoptar para las 
actividades del proceso de gestión contractual, el formato 
INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-CONVENIO Y/O 
CONTRATO DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-
05-2021 V-1, ya que este es un formato que no solo es de los 
supervisores de contratos de la citada Dirección, sino que 
todos los supervisores de contratos de las áreas 
organizacionales de la entidad, deben implementar, por 
cuanto este formato contiene los componentes para emitir 
los conceptos técnico, administrativo, contable y jurídico, 
seguimiento matriz de riesgo contrato y conclusiones como 
lo enuncia la normatividad establecida para el tema.”, el 
Grupo de Gestión Contractual está abierto a la consideración 
sin que ello implique un compromiso de oportunidad de 
mejora, más aun cuando en la entidad estamos trabajando 
para la actualización de metodologías, procesos y formatos 
que faciliten y simplifiquen las actividades laborales, en el 
marco normativo que corresponda y los actores que sean 
necesarios. Así mismo es importante precisar que se han 
hecho acercamientos con el proveedor del aplicativo neón 
para hacer la modificación lo cual representa un desarrollo 
nuevo, que representa costo para la entidad, recursos con 
los que no se cuenta, por lo que se validará si para la 
vigencia 2024 se puede incluir en alguno de los proyectos de 
inversión de tecnología. 
 
De otra parte, se indica que el formato GF-F-19 Versión 2 
Fecha 01/02/2019, ya no es parte del Sistema Integrado de 
Gestión, así mismo, el formato GF-F-31 su ultima versión 
corresponde a la V4, adjunta a la presente respuesta. 
 
La OCI procedió a verificar los cinco componentes de la 
Supervisión (Administrativo, Financiero, Contable,  Jurídico y 
Técnico), y se determinó con base en la documentación y el 
Formato Informe Periódico de Supervisión y Recibo a 
satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y de 
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Apoyo a la Gestión remitido que el mismo cumple con los 
aspectos antes indicados, el cual fue verificado el día 6 de 
diciembre de 2023, y así mismo teniendo en cuenta la 
evidencia remitida por el Grupo de Gestión Contractual, que 
ha realizado acercamientos con el proveedor del aplicativo 
neón para hacer la modificación lo cual representa un 
desarrollo nuevo, para si en la vigencia 2024 se puede incluir 
en alguno de los proyectos de inversión de tecnología, 
ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la 
gestión fue Efectiva. 
En el referido Formato Informe Periódico de Supervisión y 
Recibo a satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión el Supervisor indica si el contratista 
cumplió con las obligaciones contractuales según lo 
estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el 
manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía.  

Verificación 
Oficina de 
Control Interno 

Se verificó el día 6 de diciembre de 2023, la información 
remitida mediante correo electrónico de fecha 28 de 
noviembre de 2023 por el Grupo de Gestión Contractual, y el 
resultado fue el siguiente: 
 
“En atención a lo manifestado por la OCI, desde Grupo de 
Gestión Contractual ha venido realizando mejoras al formato 
de informes de actividades presentados por los contratistas 
y cuyo aval al tramitar el pago en neón por parte del 
supervisor, da constancia del cumplimiento de las 
obligaciones y no materialización de los riesgos durante la 
ejecución de los mismos. Por esta razón, el Grupo de Gestión 
Contractual no suscribió en su momento ningún plan de 
mejora, pero se han incluido entre otros aspectos el informe 
de cumplimiento de cada una de las obligaciones pactadas, 
link de evidencias de cumplimiento, publicación de informes 
en el SECOP. (Se adjunta última versión del formato) 
 
Ahora bien, el seguimiento a los aspectos administrativo, 
técnico, financiero, contable y jurídico, están inmersos en el 
diligenciamiento del formato y del informe periódico de 
supervisión y recibido a satisfacción vigente el cual  fue 
concebido y convenido conjuntamente con las dependencias 
del área financiera de la Subdirección Administrativa, en aras 
de unificar en un solo documento la labor de la supervisión y 
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simplificar los trámites administrativos desde la con el fin de 
que con el mismo se adelanten los pagos de los proveedores 
de servicios y se certifique el cumplimiento de lo dispuesto 
en cada uno de los contratos a cargo del Grupo de Gestión 
Contractual en su rol de supervisor de sus contratistas, así 
como en su rol de apoyo a los procesos de la entidad. 
 
Si bien para el Grupo de Gestión Contractual es muy 
importante dentro del proceso el debido cumplimiento de la 
presentación de los informes con el contenido de los 
aspectos señalados, es claro que en el momento de 
gestionar el informe y generarlo como el aval de 
cumplimiento de la ejecución de las actividades de los 
objetos contractuales, y de los aspectos administrativos, 
técnicos, financieros, contables y jurídicos, en donde en caso 
de presentarse alguna inconsistencia o incumplimiento, la 
supervisión tiene herramientas para manifestar cualquier 
situación dentro de los espacios habilitados en el formato 
GF-F-31, y los que adicionalmente considere 
complementarios para comunicar incumplimiento en 
cualquiera de los aspectos avocados. 
 
El formato contiene los aspectos así: 
 
Tomado del SIG (GF-F-31 FORMATO INFORME PERIÓDICO DE 
SUPERVISIÓN Y RECIBO A SATISFACCIÓN PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN.xlsx 
(sharepoint.com)) 
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El supervisor tiene habilitados los espacios necesarios para 
diligenciar en este formato las novedades que surjan en los 
aspectos en los que se presente alguna novedad que deba 
registrar, así como disponer de los demás medios de 
comunicación que considere necesarios.  

 
Es importante precisar que en caso de no cumplimiento en 
alguno de los aspectos a hacer seguimiento o cuando el 
contratista o proveedor no cumpla a satisfacción lo 
dispuesto en el contrato suscrito, el supervisor no debería 
avalar el pago, pues este es el certificado donde consta el 
cumplimiento a satisfacción de la ejecución contractual. Así 
mismo, es de precisar que en caso de incumplimiento de 
alguno de los aspectos, es menester por parte de la 
supervisión solicitar el inicio de procesos administrativos 
sancionatorios contemplado en el Artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011 con el fin de conminar al contratista al cumplimiento 
del objeto contractual o en su defecto tasar lo perjuicios por 
un incumplimiento definitivo.  
 
Por lo anterior el Grupo de Gestión Contractual considera 
que la gestión es efectiva, por cuanto el seguimiento a la 
ejecución se registra en las plataformas y formatos 
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correspondientes y no se han materializado situaciones que 
afecten los componentes inmersos con el aval del informe 
periódico de supervisión GF-F-31 
 
En cuanto a la consideración “El administrador del Sistema 
de Gestión del Ministerio de Minas y Energía debe considerar 
revisar conjuntamente con el responsable del proceso de 
Jurídica - Contratación, el incluir y adoptar para las 
actividades del proceso de gestión contractual, el formato 
INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-CONVENIO Y/O 
CONTRATO DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-
05-2021 V-1, ya que este es un formato que no solo es de los 
supervisores de contratos de la citada Dirección, sino que 
todos los supervisores de contratos de las áreas 
organizacionales de la entidad, deben implementar, por 
cuanto este formato contiene los componentes para emitir 
los conceptos técnico, administrativo, contable y jurídico, 
seguimiento matriz de riesgo contrato y conclusiones como 
lo enuncia la normatividad establecida para el tema.”, el 
Grupo de Gestión Contractual está abierto a la consideración 
sin que ello implique un compromiso de oportunidad de 
mejora, más aun cuando en la entidad estamos trabajando 
para la actualización de metodologías, procesos y formatos 
que faciliten y simplifiquen las actividades laborales, en el 
marco normativo que corresponda y los actores que sean 
necesarios. Así mismo es importante precisar que se han 
hecho acercamientos con el proveedor del aplicativo neón 
para hacer la modificación lo cual representa un desarrollo 
nuevo, que representa costo para la entidad, recursos con 
los que no se cuenta, por lo que se validará si para la 
vigencia 2024 se puede incluir en alguno de los proyectos de 
inversión de tecnología. 
 
De otra parte, se indica que el formato GF-F-19 Versión 2 
Fecha 01/02/2019, ya no es parte del Sistema Integrado de 
Gestión, así mismo, el formato GF-F-31 su ultima versión 
corresponde a la V4, adjunta a la presente respuesta. 
 
Determinándose que la oportunidad de mejoramiento que 
consistía en “El administrador del Sistema de Gestión del 
Ministerio de Minas y Energia debe considerar revisar 
conjuntamente con el responsable del proceso de Jurídica - 
Contratación, el incluir y adoptar para las actividades del 
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proceso de gestión contractual, el formato INFORME 
PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-CONVENIO Y/O CONTRATO 
DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-05-2021 V-1, 
ya que este es un formato que no solo es de los supervisores 
de contratos de la citada Dirección, sino que todos los 
supervisores de contratos de las áreas organizacionales de 
la entidad, deben implementar, por cuanto este formato 
contiene los componentes para emitir los conceptos técnico, 
administrativo, contable y jurídico, seguimiento matriz de 
riesgo contrato y conclusiones como lo enuncia la 
normatividad establecida para el tema”, fue cumplida. 
 

Estado de la 
Meta  

El Grupo de Gestión Contractual, remitió correo de fecha 28 
de noviembre de 2023, en donde envía, información y 
pantallazos referentes al Formato Informe Periódico de 
supervisión y Recibo a Satisfacción Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión en donde especifica 
que el mismo cumple con los 5 aspectos (técnico, jurídico, 
administrativo, contable y financiero, así: 
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Es de anotar, que en el referido Formato Informe Periódico 
de Supervisión y Recibo a satisfacción Prestación de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión el Supervisor 
indica si el contratista cumplió con las obligaciones 
contractuales según lo estipulado en la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1474 de 2011 y el manual de Contratación del Ministerio 
de Minas y Energía. 
 
Fuente: Correo electrónico remitido por el Grupo de Gestión Contractual de fecha 28 de 
noviembre de 2023.  

Calificación del 
Riesgo, Control 
y Gestión 
 
Cumplimiento 
Plan 

Lo anterior indica, que el riesgo de “Posibilidad que el 
supervisor de los contratos suscritos para apoyar la gestión 
del Grupo Gestión Contractual, no presenten informe 
periódico que contenga los aspectos técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el Manual de Contratación del MME y la Guía 
para el ejercicio de las funciones de supervisión e 
interventoría de los contratos suscritos por las entidades 
estatales”, no se materializó,  dado que El Grupo Gestión 
Contractual, remitió correo de fecha 28 de noviembre de 
2023, en donde envía pantallazos, referentes al Formato de 
Informe Periódico de Supervisión y Recibo a Satisfacción 
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Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión  en lo referente a este tema aquí planteado; en el 
referido Formato Informe Periódico de Supervisión y Recibo 
a satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión el Supervisor indica que el contratista 
cumplió con las obligaciones contractuales según lo 
estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el 
manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía 
ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la 
gestión fue Efectiva. 

Observación 
Acogida 

Se considera que la oportunidad de mejoramiento, que 
consistía en: 
 

✓ El supervisor de los contratos del Grupo de gestión 
Contractual debe elaborar, y divulgar los informes 
periódicos de supervisión de los contratos que 
contengan los componentes para emitir los conceptos 
técnico, administrativo, contable y jurídico, 
seguimiento matriz de riesgo contrato y conclusiones 
como lo enuncia la normatividad establecida para el 
tema. Estos informes se deben publicar en el 
Aplicativo SECOP II y NEON, de acuerdo con lo 
dispuesto en la “Guía para el ejercicio de las funciones 
de supervisión e interventoría de los contratos 
suscritos por las entidades estatales”, de Colombia 
Compra Eficiente, Capitulo IV Ejercicio de la 
supervisión e Interventoría”.  

 
✓ El administrador del Sistema de Gestión del Ministerio 

de Minas y Energía debe analizar la viabilidad de 
ajustar los formatos registrados en el Sistema Gestión 
de la Calidad que debe suscribir el supervisor de los 
contratos y convenios, de tal forma que estén 
registrados en el Proceso de Gestión Contractual y 
que permita conceptuar sobre aspectos técnicos, 
administrativos, financieros, contable y jurídico, y 
evaluación de riesgos de la matriz de estudios previo, 
lo que va permitir realizar el seguimiento, la medición, 
el análisis y la evaluación, en cumplimiento con las 
disposiciones normativas vigentes. 
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✓ El administrador del Sistema de Gestión del Ministerio 
de Minas y Energía debe considerar revisar 
conjuntamente con el responsable del proceso de 
Jurídica - Contratación, el incluir y adoptar para las 
actividades del proceso de gestión contractual, el 
formato INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-
CONVENIO Y/O CONTRATO DIRECCIÓN DE 
HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-05-2021 V-1, ya que 
este es un formato que no solo es de los supervisores 
de contratos de la citada Dirección, sino que todos los 
supervisores de contratos de las áreas 
organizacionales de la entidad, deben implementar, 
por cuanto este formato contiene los componentes 
para emitir los conceptos técnico, administrativo, 
contable y jurídico, seguimiento matriz de riesgo 
contrato y conclusiones como lo enuncia la 
normatividad establecida para el tema. 

 
 Fue cumplida. 
 
Como prueba, está la siguiente verificación: 
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Formato Informe Periódico de Supervisión y Recibo a 
satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión en donde el Supervisor indica si el 
contratista cumplió con las obligaciones contractuales 
según lo estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 
y el manual de Contratación del Ministerio de Minas y 
Energía. 
 
El Informe Periódico de Supervisión y Recibo a satisfacción 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión el Supervisor, contiene los cinco aspectos de la 
supervisión (jurídico, técnico, administrativo, financiero y 
contable). 
 
Fuente: correo electrónico de fecha 28 de noviembre de 2023 y verificación efectuada el 
día 6 de diciembre de 2022 

Calificación del 
Riesgo, Control 
y Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo “Posibilidad que el 
supervisor de los contratos suscritos para apoyar la gestión 
del Grupo Gestión Contractual, no presenten informe 
periódico que contenga los aspectos técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el Manual de Contratación del MME y la Guía 
para el ejercicio de las funciones de supervisión e 
interventoría de los contratos suscritos por las entidades 



                                                  

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                 Página 29 de 79 

 

estatales”,  no se materializó, ubicándose en un nivel de 
riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado 
fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Acción 
Establecida 
Fue Eficaz 

si 

7.1.2 Seguimiento-2022-053 AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO DE 
SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DEL GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL. 

 

Oportunidad 
de 
Mejoramiento 

En el Informe No 053-2022, la Oficina de Control Interno 
determinó la siguiente oportunidad de mejoramiento: 
 

✓ El supervisor de contratos del Grupo de Gestión 
Contractual debe realizar monitoreo a los riesgos 
identificados y registrados en la matriz de los estudios 
previos de contrato, de conformidad con lo establecido 
en el Manual de Contratación del MME y Manual para la 
identificación y cobertura del riesgo en los procesos de 
contratación, M-ICR-01, expedido por Colombia Compra 
Eficiente. 

 
 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 
 
Formulación  

El riesgo de “Posibilidad que el supervisor de los contratos 
suscritos para apoyar la gestión de del Grupo de Gestión 
Contractual, no realice el monitoreo a la matriz de riesgos 
identifica en los estudios previos de contrato, de conformidad 
con lo establecido en el Manual de Contratación del MME y 
Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los 
procesos de contratación, M-ICR-01, expedido por Colombia 
Compra Eficiente”, no se materializó, toda vez que el Grupo 
de Gestión Contractual remitió correos electrónicos11, que la 
oportunidad de mejoramiento fue subsanada para lo cual el 
referido Grupo remitió la siguiente evidencia y que se tienen 
los siguientes controles: 
 
“El Grupo de Gestión Contractual no suscribió en su momento 
ninguna oportunidad de mejora y mantiene su posición, en 
concordancia con lo expuesto en la observación anterior. 
 
La matriz de riesgos está registrada y validada en los estudios 
previos, que son parte integral del contrato, por lo cual dentro 

 
11 De fecha 28 de noviembre de 2023 y 7 de diciembre de 2023. 
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del seguimiento de supervisión y en caso de alertarse o 
materializarse algún riesgo, la supervisión aplicará los 
mecanismos que tengan lugar para minimizar los impactos 
que puedan derivarse al incumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, y cuenta con las herramientas y 
mecanismos de comunicación para los procedimientos de 
corrección o declaratoria de incumplimiento en el ejercicio de 
la supervisión, los cuales se expusieron en la respuesta a la 
observación anterior. 
 
Por lo anterior el Grupo de Gestión Contractual considera que 
la gestión es efectiva, por cuanto el seguimiento a la 
ejecución se registra en las plataformas y formatos 
correspondientes y no se han materializado situaciones que 
afecten los componentes inmersos en el aval del informe, 
como lo es el seguimiento a la matriz de riesgos. Prueba de lo 
cual es la ausencia de procesos de incumplimiento a los 
contratistas del Grupo de Gestión Contractual”. 
 
“En atención a la solicitud de ampliación de la información a 
la observación, y en concordancia con las consideraciones 
expuestas en este seguimiento con base en las observaciones 
de los informes OCI, se relacionan elementos a tener en 
cuenta dentro del proceder legal de la gestión como los 
siguientes: 
 

• Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e 
interventoría de los contratos suscritos por las 
entidades estatales”, de Colombia Compra Eficiente, 
Capitulo IV, Ejercicio de la supervisión e Interventoría, 
establece “(…) Actividades Generales. Las siguientes son 
las actividades generales a cargo de los supervisores: 
(…) -Advertir oportunamente los Riesgos que puedan 
afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas 
necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio 
de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y 
el manejo dado a ellos en los Documentos del  
Proceso”.  cce_guia_supervision_interventoria.pdf 
(colombiacompra.gov.co) (versión G-EFSICE-02, pág. 8) 

 
 
 

• Manual para la identificación y cobertura del riesgo en 
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los procesos de contratación, expedido por Colombia 
Compra Eficiente. Tabla 1. Matriz Riegos que incluya 
todos los Riesgos identificados del Proceso de 
Contratación, estableciendo su clasificación, la 
probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la 
parte que debe asumir el Riesgo, los tratamientos que 
se puedan realizar y las características del monitoreo 
más adecuado para 
administrarlo. cce_manual_cobertura_riesgo.pdf 
(colombiacompra.gov.co) (versión M-ICR-01, pág. 4) 
 

• El esquema de defensa del MIPG, contiene las 
siguientes líneas: Estratégica, Primera línea, Segunda 
línea y Tercera línea, donde se definen funciones, 
asignación de responsabilidades, líneas de reportes y 
roles para la gestión del riesgo ..., todas estas se 
distribuyen entre los servidores de la entidad. De 
acuerdo con esto, las entidades deberán contar con una 
estructura para la gestión y adecuada operación, dentro 
de la cual se debe definir la responsabilidad... Manual 
Operativo MIPG (funcionpublica.gov.co) (versión 5. 
Numeral 7.1, pág. 114.)” 

 
La OCI determinó que por parte del Grupo de Gestión 
Contractual la matriz está registrada y validada en los 
estudios previos por lo cual dentro del seguimiento de 
supervisión y en caso de alertarse o materializarse algún 
riesgo, la supervisión aplica los mecanismos que tengan lugar 
para minimizar los impactos que puedan derivarse al 
incumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, y 
cuenta con las herramientas y mecanismos de comunicación 
para los procedimientos de corrección o declaratoria de 
incumplimiento en el ejercicio de la supervisión, ubicándose 
en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el 
control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Verificación 
Oficina de 
Control 
Interno 

Se verificó el día 7 de diciembre de 2023, la información 
remitida mediante correos electrónicos de fecha 28 de 
noviembre y 7 de diciembre de 2023 por el Grupo de Gestión 
Contractual, y el resultado fue el siguiente: 
 
“El Grupo de Gestión Contractual no suscribió en su momento 
ninguna oportunidad de mejora y mantiene su posición, en 
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concordancia con lo expuesto en la observación anterior. 
 
La matriz de riesgos está registrada y validada en los estudios 
previos, que son parte integral del contrato, por lo cual dentro 
del seguimiento de supervisión y en caso de alertarse o 
materializarse algún riesgo, la supervisión aplicará los 
mecanismos que tengan lugar para minimizar los impactos 
que puedan derivarse al incumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, y cuenta con las herramientas y 
mecanismos de comunicación para los procedimientos de 
corrección o declaratoria de incumplimiento en el ejercicio de 
la supervisión, los cuales se expusieron en la respuesta a la 
observación anterior. 
 
Por lo anterior el Grupo de Gestión Contractual considera que 
la gestión es efectiva, por cuanto el seguimiento a la 
ejecución se registra en las plataformas y formatos 
correspondientes y no se han materializado situaciones que 
afecten los componentes inmersos en el aval del informe, 
como lo es el seguimiento a la matriz de riesgos. Prueba de lo 
cual es la ausencia de procesos de incumplimiento a los 
contratistas del Grupo de Gestión Contractual”. 
 
“En atención a la solicitud de ampliación de la información a 
la observación, y en concordancia con las consideraciones 
expuestas en este seguimiento con base en las observaciones 
de los informes OCI, se relacionan elementos a tener en 
cuenta dentro del proceder legal de la gestión como los 
siguientes: 
 

• Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e 
interventoría de los contratos suscritos por las 
entidades estatales”, de Colombia Compra Eficiente, 
Capitulo IV, Ejercicio de la supervisión e Interventoría, 
establece “(…) Actividades Generales. Las siguientes son 
las actividades generales a cargo de los supervisores: 
(…) -Advertir oportunamente los Riesgos que puedan 
afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas 
necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio 
de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y 
el manejo dado a ellos en los Documentos del  
Proceso”.  cce_guia_supervision_interventoria.pdf 
(colombiacompra.gov.co) (versión G-EFSICE-02, pág. 8) 
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• Manual para la identificación y cobertura del riesgo en 

los procesos de contratación, expedido por Colombia 
Compra Eficiente. Tabla 1. Matriz Riegos que incluya 
todos los Riesgos identificados del Proceso de 
Contratación, estableciendo su clasificación, la 
probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la 
parte que debe asumir el Riesgo, los tratamientos que 
se puedan realizar y las características del monitoreo 
más adecuado para 
administrarlo. cce_manual_cobertura_riesgo.pdf 
(colombiacompra.gov.co) (versión M-ICR-01, pág. 4) 
 

• El esquema de defensa del MIPG, contiene las 
siguientes líneas: Estratégica, Primera línea, Segunda 
línea y Tercera línea, donde se definen funciones, 
asignación de responsabilidades, líneas de reportes y 
roles para la gestión del riesgo ..., todas estas se 
distribuyen entre los servidores de la entidad. De 
acuerdo con esto, las entidades deberán contar con una 
estructura para la gestión y adecuada operación, dentro 
de la cual se debe definir la responsabilidad... Manual 
Operativo MIPG (funcionpublica.gov.co) (versión 5. 
Numeral 7.1, pág. 114.)” 

 
Determinándose que la oportunidad de mejoramiento que 
consistía en que “El supervisor de contratos del Grupo de 
Gestión Contractual debe realizar monitoreo a los riesgos 
identificados y registrados en la matriz de los estudios previos 
de contrato, de conformidad con lo establecido en el Manual 
de Contratación del MME y Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación, M-ICR-
01, expedido por Colombia Compra Eficiente”, fue cumplida. 
 

Estado de la 
Meta  

El Grupo de Gestión Contractual, remitió correos electrónicos 
de fechas 28 de noviembre y 7 de diciembre de 2023, en 
donde remiten la siguiente información: 
 
“El Grupo de Gestión Contractual no suscribió en su momento 
ninguna oportunidad de mejora y mantiene su posición, en 
concordancia con lo expuesto en la observación anterior. 
 
La matriz de riesgos está registrada y validada en los estudios 
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previos, que son parte integral del contrato, por lo cual dentro 
del seguimiento de supervisión y en caso de alertarse o 
materializarse algún riesgo, la supervisión aplicará los 
mecanismos que tengan lugar para minimizar los impactos 
que puedan derivarse al incumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, y cuenta con las herramientas y 
mecanismos de comunicación para los procedimientos de 
corrección o declaratoria de incumplimiento en el ejercicio de 
la supervisión, los cuales se expusieron en la respuesta a la 
observación anterior. 
 
Por lo anterior el Grupo de Gestión Contractual considera que 
la gestión es efectiva, por cuanto el seguimiento a la 
ejecución se registra en las plataformas y formatos 
correspondientes y no se han materializado situaciones que 
afecten los componentes inmersos en el aval del informe, 
como lo es el seguimiento a la matriz de riesgos. Prueba de lo 
cual es la ausencia de procesos de incumplimiento a los 
contratistas del Grupo de Gestión Contractual”. 
 
“En atención a la solicitud de ampliación de la información a 
la observación, y en concordancia con las consideraciones 
expuestas en este seguimiento con base en las observaciones 
de los informes OCI, se relacionan elementos a tener en 
cuenta dentro del proceder legal de la gestión como los 
siguientes: 
 

• Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e 
interventoría de los contratos suscritos por las 
entidades estatales”, de Colombia Compra Eficiente, 
Capitulo IV, Ejercicio de la supervisión e Interventoría, 
establece “(…) Actividades Generales. Las siguientes son 
las actividades generales a cargo de los supervisores: 
(…) -Advertir oportunamente los Riesgos que puedan 
afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas 
necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio 
de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y 
el manejo dado a ellos en los Documentos del  
Proceso”.  cce_guia_supervision_interventoria.pdf 
(colombiacompra.gov.co) (versión G-EFSICE-02, pág. 8) 
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• Manual para la identificación y cobertura del riesgo en 
los procesos de contratación, expedido por Colombia 
Compra Eficiente. Tabla 1. Matriz Riegos que incluya 
todos los Riesgos identificados del Proceso de 
Contratación, estableciendo su clasificación, la 
probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la 
parte que debe asumir el Riesgo, los tratamientos que 
se puedan realizar y las características del monitoreo 
más adecuado para 
administrarlo. cce_manual_cobertura_riesgo.pdf 
(colombiacompra.gov.co) (versión M-ICR-01, pág. 4) 
 

• El esquema de defensa del MIPG, contiene las 
siguientes líneas: Estratégica, Primera línea, Segunda 
línea y Tercera línea, donde se definen funciones, 
asignación de responsabilidades, líneas de reportes y 
roles para la gestión del riesgo ..., todas estas se 
distribuyen entre los servidores de la entidad. De 
acuerdo con esto, las entidades deberán contar con una 
estructura para la gestión y adecuada operación, dentro 
de la cual se debe definir la responsabilidad... Manual 
Operativo MIPG (funcionpublica.gov.co) (versión 5. 
Numeral 7.1, pág. 114.)” 

 
Fuente: Correo electrónico remitido por el Grupo de Gestión Contractual de fechas 28 de 
noviembre y 7 de diciembre de 2023.  

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 
 
Cumplimiento 
Plan 

Lo anterior indica, que el riesgo de “Posibilidad que el 
supervisor de los contratos suscritos para apoyar la gestión 
de del Grupo de Gestión Contractual, no realice el monitoreo a 
la matriz de riesgos identifica en los estudios previos de 
contrato, de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Contratación del MME y Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación, M-ICR-
01, expedido por Colombia Compra Eficiente”, no se 
materializó,  dado que El Grupo Gestión Contractual, remitió 
correos de fecha 28 de noviembre y 7 de diciembre de 2023, 
en donde informan que la matriz de riesgos está registrada y 
validada en los estudios por lo cual dentro del seguimiento 
de supervisión y en caso de alertarse o materializarse algún 
riesgo, la supervisión aplica los mecanismos que tengan lugar 
para minimizar los impactos que puedan derivarse al 
incumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, y 
cuenta con las herramientas y mecanismos de comunicación 
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para los procedimientos de corrección o declaratoria de 
incumplimiento en el ejercicio de la supervisión  en lo 
referente a este tema aquí planteado, ubicándose en un nivel 
de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Observación 
Acogida 

Se considera que la oportunidad de mejoramiento, que 
consistía en “El supervisor de contratos del Grupo de Gestión 
Contractual debe realizar monitoreo a los riesgos 
identificados y registrados en la matriz de los estudios previos 
de contrato, de conformidad con lo establecido en el Manual 
de Contratación del MME y Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación, M-ICR-
01, expedido por Colombia Compra Eficiente”, fue cumplida. 
 
Como prueba, están correos de fecha 28 de noviembre y 7 de 
diciembre de 2023, El Grupo Gestión Contractual, remitió 
correos de fecha 28 de noviembre y 7 de diciembre de 2023, 
en donde informan que la matriz de riesgos está registrada y 
validada en los estudios previos por lo cual dentro del 
seguimiento de supervisión y en caso de alertarse o 
materializarse algún riesgo, la supervisión aplica los 
mecanismos que tengan lugar para minimizar los impactos 
que puedan derivarse al incumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, y cuenta con las herramientas y 
mecanismos de comunicación para los procedimientos de 
corrección o declaratoria de incumplimiento en el ejercicio de 
la supervisión  en lo referente a este tema aquí planteado. 
 
Fuente: correo electrónico de fecha 28 de noviembre de 2023 y verificación efectuada el día 
7 de diciembre de 2022 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo “Posibilidad que el supervisor 
de los contratos suscritos para apoyar la gestión de del Grupo 
de Gestión Contractual, no realice el monitoreo a la matriz de 
riesgos identifica en los estudios previos de contrato, de 
conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación 
del MME y Manual para la identificación y cobertura del riesgo 
en los procesos de contratación, M-ICR-01, expedido por 
Colombia Compra Eficiente”, no se materializó, ubicándose en 
un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Acción 
Establecida 
Fue Eficaz 

si 
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7.1.3 Seguimiento-2022-097 AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO DE 

RECURSOS DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SUSCRITOS POR EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, CON RECURSOS 
PROVENIENTES DEL SISTEMA GENERAL REGALÍAS. 

 

Oportunidad 
de 
Mejoramiento 

En el Informe No 097-2022, la Oficina de Control Interno 
determinó la siguiente oportunidad de mejoramiento: 

 
- El Grupo de Gestión Contractual, como herramienta de 

control para el pago de la cuenta del contratista, utiliza el 
formato Informe periódico de supervisión y recibido a 
satisfacción, (Código: GF-F-31, Versión: V-1, Fecha: 
2/20/2020), el cual es un formato que contiene 
información básica del contrato, financiera y avance del 
contrato mas no contiene los componentes del informe 
periódico de supervisión, conforme con lo establecido en 
el Manual de Contratación del Ministerio de Minas y 
Energía. 

 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 
 
Formulación  

El riesgo de “Posibilidad que el supervisor de los contratos 
suscritos para apoyar la gestión de los diferentes Grupos y 
Direcciones, entre otros con recursos del SGC no presenten 
informe periódico que contenga los aspectos técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el Manual de Contratación del MME y la 
Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e 
interventoría de los contratos suscritos por las entidades 
estatales”, no se materializó, toda vez que el Grupo de 
Gestión Contractual remitió correo electrónico12, que la 
oportunidad de mejoramiento fue subsanada para lo cual el 
referido Grupo remitió la siguiente evidencia y que se tienen 
los siguientes controles: 
 
“En atención a lo manifestado por la OCI, desde Grupo de 
Gestión Contractual ha venido realizando mejoras al formato 
de informes de actividades presentados por los contratistas y 
cuyo aval al tramitar el pago en neón por parte del supervisor, 
da constancia del cumplimiento de las obligaciones y no 
materialización de los riesgos durante la ejecución de los 
mismos. Por esta razón, el Grupo de Gestión Contractual no 

 
12 De fecha 28 de noviembre de 2023. 
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suscribió en su momento ningún plan de mejora, pero se han 
incluido entre otros aspectos el informe de cumplimiento de 
cada una de las obligaciones pactadas, link de evidencias de 
cumplimiento, publicación de informes en el SECOP. (Se 
adjunta última versión del formato) 
 
Ahora bien, el seguimiento a los aspectos administrativo, 
técnico, financiero, contable y jurídico, están inmersos en el 
diligenciamiento del formato y del informe periódico de 
supervisión y recibido a satisfacción vigente el cual  fue 
concebido y convenido conjuntamente con las dependencias 
del área financiera de la Subdirección Administrativa, en aras 
de unificar en un solo documento la labor de la supervisión y 
simplificar los trámites administrativos desde la con el fin de 
que con el mismo se adelanten los pagos de los proveedores 
de servicios y se certifique el cumplimiento de lo dispuesto en 
cada uno de los contratos a cargo del Grupo de Gestión 
Contractual en su rol de supervisor de sus contratistas, así 
como en su rol de apoyo a los procesos de la entidad. 
 
Si bien para el Grupo de Gestión Contractual es muy 
importante dentro del proceso el debido cumplimiento de la 
presentación de los informes con el contenido de los aspectos 
señalados, es claro que en el momento de gestionar el 
informe y generarlo como el aval de cumplimiento de la 
ejecución de las actividades de los objetos contractuales, y de 
los aspectos administrativos, técnicos, financieros, contables y 
jurídicos, en donde en caso de presentarse alguna 
inconsistencia o incumplimiento, la supervisión tiene 
herramientas para manifestar cualquier situación dentro de 
los espacios habilitados en el formato GF-F-31, y los que 
adicionalmente considere complementarios para comunicar 
incumplimiento en cualquiera de los aspectos avocados. 
 
El formato contiene los aspectos así: 
 
Tomado del SIG (GF-F-31 FORMATO INFORME PERIÓDICO DE 
SUPERVISIÓN Y RECIBO A SATISFACCIÓN PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN.xlsx 
(sharepoint.com)) 
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El supervisor tiene habilitados los espacios necesarios para 
diligenciar en este formato las novedades que surjan en los 
aspectos en los que se presente alguna novedad que deba 
registrar, así como disponer de los demás medios de 
comunicación que considere necesarios.  

 
Es importante precisar que en caso de no cumplimiento en 
alguno de los aspectos a hacer seguimiento o cuando el 
contratista o proveedor no cumpla a satisfacción lo dispuesto 
en el contrato suscrito, el supervisor no debería avalar el 
pago, pues este es el certificado donde consta el 
cumplimiento a satisfacción de la ejecución contractual. Así 
mismo, es de precisar que en caso de incumplimiento de 
alguno de los aspectos, es menester por parte de la 
supervisión solicitar el inicio de procesos administrativos 
sancionatorios contemplado en el Artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011 con el fin de conminar al contratista al cumplimiento 
del objeto contractual o en su defecto tasar lo perjuicios por 
un incumplimiento definitivo.  
 
Por lo anterior el Grupo de Gestión Contractual considera que 
la gestión es efectiva, por cuanto el seguimiento a la 
ejecución se registra en las plataformas y formatos 
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correspondientes y no se han materializado situaciones que 
afecten los componentes inmersos con el aval del informe 
periódico de supervisión GF-F-31 
 
En cuanto a la consideración “El administrador del Sistema de 
Gestión del Ministerio de Minas y Energía debe considerar 
revisar conjuntamente con el responsable del proceso de 
Jurídica - Contratación, el incluir y adoptar para las 
actividades del proceso de gestión contractual, el formato 
INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-CONVENIO Y/O 
CONTRATO DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-
05-2021 V-1, ya que este es un formato que no solo es de los 
supervisores de contratos de la citada Dirección, sino que 
todos los supervisores de contratos de las áreas 
organizacionales de la entidad, deben implementar, por 
cuanto este formato contiene los componentes para emitir los 
conceptos técnico, administrativo, contable y jurídico, 
seguimiento matriz de riesgo contrato y conclusiones como lo 
enuncia la normatividad establecida para el tema.”, el Grupo 
de Gestión Contractual está abierto a la consideración sin que 
ello implique un compromiso de oportunidad de mejora, más 
aun cuando en la entidad estamos trabajando para la 
actualización de metodologías, procesos y formatos que 
faciliten y simplifiquen las actividades laborales, en el marco 
normativo que corresponda y los actores que sean necesarios. 
Así mismo es importante precisar que se han hecho 
acercamientos con el proveedor del aplicativo neón para 
hacer la modificación lo cual representa un desarrollo nuevo, 
que representa costo para la entidad, recursos con los que no 
se cuenta, por lo que se validará si para la vigencia 2024 se 
puede incluir en alguno de los proyectos de inversión de 
tecnología. 
 
De otra parte, se indica que el formato GF-F-19 Versión 2 
Fecha 01/02/2019, ya no es parte del Sistema Integrado de 
Gestión, así mismo, el formato GF-F-31 su última versión 
corresponde a la V4, adjunta a la presente respuesta”. 
 
La OCI procedió a verificar los cinco componentes de la 
Supervisión (Administrativo, Financiero, Contable,  Jurídico y 
Técnico), y se determinó con base en la documentación y el 
Formato Informe Periódico de Supervisión y Recibo a 
satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo 
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a la Gestión remitido que el mismo cumple con los aspectos 
antes indicados, el cual fue verificado el día 6 de diciembre 
de 2023, y así mismo teniendo en cuenta la evidencia 
remitida por el Grupo de Gestión Contractual, que ha 
realizado acercamientos con el proveedor del aplicativo neón 
para hacer la modificación lo cual representa un desarrollo 
nuevo, para si en la vigencia 2024 se puede incluir en alguno 
de los proyectos de inversión de tecnología, ubicándose en un 
nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
En el referido Formato Informe Periódico de Supervisión y 
Recibo a satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión el Supervisor indica si el contratista 
cumplió con las obligaciones contractuales según lo 
estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el 
manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía  

Verificación 
Oficina de 
Control 
Interno 

Se verificó el día 7 de diciembre de 2023, la información 
remitida mediante correo electrónico de fecha 28 de 
noviembre de 2023 por el Grupo de Gestión Contractual, y el 
resultado fue el siguiente: 
 
En atención a lo manifestado por la OCI, desde Grupo de 
Gestión Contractual ha venido realizando mejoras al formato 
de informes de actividades presentados por los contratistas y 
cuyo aval al tramitar el pago en neón por parte del supervisor, 
da constancia del cumplimiento de las obligaciones y no 
materialización de los riesgos durante la ejecución de los 
mismos. Por esta razón, el Grupo de Gestión Contractual no 
suscribió en su momento ningún plan de mejora, pero se han 
incluido entre otros aspectos el informe de cumplimiento de 
cada una de las obligaciones pactadas, link de evidencias de 
cumplimiento, publicación de informes en el SECOP. (Se 
adjunta última versión del formato) 
 
Ahora bien, el seguimiento a los aspectos administrativo, 
técnico, financiero, contable y jurídico, están inmersos en el 
diligenciamiento del formato y del informe periódico de 
supervisión y recibido a satisfacción vigente el cual  fue 
concebido y convenido conjuntamente con las dependencias 
del área financiera de la Subdirección Administrativa, en aras 
de unificar en un solo documento la labor de la supervisión y 
simplificar los trámites administrativos desde la con el fin de 
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que con el mismo se adelanten los pagos de los proveedores 
de servicios y se certifique el cumplimiento de lo dispuesto en 
cada uno de los contratos a cargo del Grupo de Gestión 
Contractual en su rol de supervisor de sus contratistas, así 
como en su rol de apoyo a los procesos de la entidad. 
 
Si bien para el Grupo de Gestión Contractual es muy 
importante dentro del proceso el debido cumplimiento de la 
presentación de los informes con el contenido de los aspectos 
señalados, es claro que en el momento de gestionar el 
informe y generarlo como el aval de cumplimiento de la 
ejecución de las actividades de los objetos contractuales, y de 
los aspectos administrativos, técnicos, financieros, contables y 
jurídicos, en donde en caso de presentarse alguna 
inconsistencia o incumplimiento, la supervisión tiene 
herramientas para manifestar cualquier situación dentro de 
los espacios habilitados en el formato GF-F-31, y los que 
adicionalmente considere complementarios para comunicar 
incumplimiento en cualquiera de los aspectos avocados. 
 
El formato contiene los aspectos así: 
 
Tomado del SIG (GF-F-31 FORMATO INFORME PERIÓDICO DE 
SUPERVISIÓN Y RECIBO A SATISFACCIÓN PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN.xlsx 
(sharepoint.com)) 
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El supervisor tiene habilitados los espacios necesarios para 
diligenciar en este formato las novedades que surjan en los 
aspectos en los que se presente alguna novedad que deba 
registrar, así como disponer de los demás medios de 
comunicación que considere necesarios.  

 
Es importante precisar que en caso de no cumplimiento en 
alguno de los aspectos a hacer seguimiento o cuando el 
contratista o proveedor no cumpla a satisfacción lo dispuesto 
en el contrato suscrito, el supervisor no debería avalar el 
pago, pues este es el certificado donde consta el 
cumplimiento a satisfacción de la ejecución contractual. Así 
mismo, es de precisar que en caso de incumplimiento de 
alguno de los aspectos, es menester por parte de la 
supervisión solicitar el inicio de procesos administrativos 
sancionatorios contemplado en el Artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011 con el fin de conminar al contratista al cumplimiento 
del objeto contractual o en su defecto tasar lo perjuicios por 
un incumplimiento definitivo.  
 
Por lo anterior el Grupo de Gestión Contractual considera que 
la gestión es efectiva, por cuanto el seguimiento a la 
ejecución se registra en las plataformas y formatos 
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correspondientes y no se han materializado situaciones que 
afecten los componentes inmersos con el aval del informe 
periódico de supervisión GF-F-31 
 
En cuanto a la consideración “El administrador del Sistema de 
Gestión del Ministerio de Minas y Energía debe considerar 
revisar conjuntamente con el responsable del proceso de 
Jurídica - Contratación, el incluir y adoptar para las 
actividades del proceso de gestión contractual, el formato 
INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-CONVENIO Y/O 
CONTRATO DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-
05-2021 V-1, ya que este es un formato que no solo es de los 
supervisores de contratos de la citada Dirección, sino que 
todos los supervisores de contratos de las áreas 
organizacionales de la entidad, deben implementar, por 
cuanto este formato contiene los componentes para emitir los 
conceptos técnico, administrativo, contable y jurídico, 
seguimiento matriz de riesgo contrato y conclusiones como lo 
enuncia la normatividad establecida para el tema.”, el Grupo 
de Gestión Contractual está abierto a la consideración sin que 
ello implique un compromiso de oportunidad de mejora, más 
aun cuando en la entidad estamos trabajando para la 
actualización de metodologías, procesos y formatos que 
faciliten y simplifiquen las actividades laborales, en el marco 
normativo que corresponda y los actores que sean necesarios. 
Así mismo es importante precisar que se han hecho 
acercamientos con el proveedor del aplicativo neón para 
hacer la modificación lo cual representa un desarrollo nuevo, 
que representa costo para la entidad, recursos con los que no 
se cuenta, por lo que se validará si para la vigencia 2024 se 
puede incluir en alguno de los proyectos de inversión de 
tecnología. 
 
De otra parte, se indica que el formato GF-F-19 Versión 2 
Fecha 01/02/2019, ya no es parte del Sistema Integrado de 
Gestión, así mismo, el formato GF-F-31 su última versión 
corresponde a la V4, adjunta a la presente respuesta. 
 
Determinándose que la oportunidad de mejoramiento que 
consistía en “El administrador del Sistema de Gestión del 
Ministerio de Minas y Energia debe considerar revisar 
conjuntamente con el responsable del proceso de Jurídica - 
Contratación, el incluir y adoptar para las actividades del 
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proceso de gestión contractual, el formato INFORME 
PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-CONVENIO Y/O CONTRATO 
DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-05-2021 V-1, 
ya que este es un formato que no solo es de los supervisores 
de contratos de la citada Dirección, sino que todos los 
supervisores de contratos de las áreas organizacionales de la 
entidad, deben implementar, por cuanto este formato 
contiene los componentes para emitir los conceptos técnico, 
administrativo, contable y jurídico, seguimiento matriz de 
riesgo contrato y conclusiones como lo enuncia la 
normatividad establecida para el tema”, fue cumplida. 
 

Estado de la 
Meta  

El Grupo de Gestión Contractual, remitió correo de fecha 28 
de noviembre de 2023, en donde envía, información y 
pantallazos referentes al Formato Informe Periódico de 
supervisión y Recibo a Satisfacción Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión en donde especifica 
que el mismo cumple con los 5 aspectos (técnico, jurídico, 
administrativo, contable y financiero, así: 
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En el referido Formato Informe Periódico de Supervisión y 
Recibo a satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión el Supervisor indica si el contratista 
cumplió con las obligaciones contractuales según lo 
estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el 
manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía. 
 
Fuente: Correo electrónico remitido por el Grupo de Gestión Contractual de fecha 28 de 
noviembre de 2023.  

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 
 
Cumplimiento 
Plan 

Lo anterior indica, que el riesgo de “Posibilidad que el 
supervisor de los contratos suscritos para apoyar la gestión 
del Grupo Gestión Contractual, no presenten informe periódico 
que contenga los aspectos técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico, de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Contratación del MME y la Guía para el ejercicio de 
las funciones de supervisión e interventoría de los contratos 
suscritos por las entidades estatales”, no se materializó,  
dado que El Grupo Gestión Contractual, remitió correo de 
fecha 28 de noviembre de 2023, en donde envía pantallazos, 
referentes al Formato de Informe Periódico de Supervisión y 
Recibo a Satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión  en lo referente a este tema aquí 
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planteado; en el referido Formato Informe Periódico de 
Supervisión y Recibo a satisfacción Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión el Supervisor indica que 
el contratista cumplió con las obligaciones contractuales 
según lo estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 
y el manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía 
ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la 
gestión fue Efectiva. 

Observación 
Acogida 

Se considera que la oportunidad de mejoramiento, que 
consistía en “El Grupo de Gestión Contractual, como 
herramienta de control para el pago de la cuenta del 
contratista, utiliza el formato Informe periódico de supervisión 
y recibido a satisfacción, (Código: GF-F-31, Versión: V-1, Fecha: 
2/20/2020), el cual es un formato que contiene información 
básica del contrato, financiera y avance del contrato mas no 
contiene los componentes del informe periódico de 
supervisión, conforme con lo establecido en el Manual de 
Contratación del Ministerio de Minas y Energía”, fue cumplida. 
 
Como prueba, encontramos lo siguiente: 
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Formato Informe Periódico de Supervisión y Recibo a 
satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo 
a la Gestión en donde el Supervisor indica si el contratista 
cumplió con las obligaciones contractuales según lo 
estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el 
manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía. 
 
El Informe Periódico de Supervisión y Recibo a satisfacción 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
el Supervisor, contiene los cinco aspectos de la supervisión 
(jurídico, técnico, administrativo, financiero y contable). 
 
Fuente: correo electrónico de fecha 28 de noviembre de 2023 y verificación efectuada el día 
6 de diciembre de 2022 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo “Posibilidad que el supervisor 
de los contratos suscritos para apoyar la gestión de los 
diferentes Grupos y Direcciones, entre otros con recursos del 
SGC no presenten informe periódico que contenga los 
aspectos técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico, de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Contratación del MME y la Guía para el ejercicio de las 
funciones de supervisión e interventoría de los contratos 
suscritos por las entidades estatales”, no se materializó, 
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ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la 
gestión fue Efectiva. 

Acción 
Establecida 
Fue Eficaz 

si 

 
7.2. OFICINA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN INTERNACIONAL 
 

7.2.1. Seguimiento-2022-037 AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO DE 
SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN INTERNACIONAL. 

 

Oportunidad 
de 
Mejoramiento 

En el Informe No 037-2022, la Oficina de Control Interno 
determinó la siguiente oportunidad de mejoramiento: 

 
- La Oficina de Planeación y Gestión Internacional, como 

herramienta de control para el pago de la cuenta del 
contratista, utiliza el formato Informe periódico de 
supervisión y recibido a satisfacción, (Código: GF-F-31 , 
Versión: V-1, Fecha: 2/20/2020), el cual es un formato que 
contiene información básica del contrato, financiera y 
avance del contrato mas no contiene los componentes del 
informe periódico de supervisión, conforme con lo 
establecido en el Manual de Contratación del Ministerio de 
Minas y Energía. 

 
- En la muestra objeto de auditoria no se evidencia la 

elaboración y divulgación de los informes periódicos de 
supervisión de los contratos que contengan los 
componentes para emitir los conceptos técnico, 
administrativo, contable y jurídico, seguimiento matriz de 
riesgo contrato y conclusiones como lo enuncia la 
normatividad establecida para el tema 
 

- En el proceso de Gestión Contractual el cual forma parte 
del proceso de Gestión Jurídica, se debe considerar 
asociar las actividades de elaboración del Informes 
periódico de supervisión, ya que está asociado mediante 
formato (Código: GF-F-31, Versión: V-1, Fecha: 2/20/2020 
registrado en el proceso de Gestión Financiera.  
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- En el sistema de gestión de calidad del Ministerio en el 
proceso de seguimiento, vigilancia y control de políticas, 
proyectos y reglamentos sectoriales - Dirección de 
Hidrocarburos, se encuentra registrado el Formato informe 
periódico de supervisión - convenio y/o contrato Dirección 
de Hidrocarburos con Código: SP-F-14, fecha: 11-05-2021 y 
versión: V-1. Es un formato utilizado por los supervisores 
de contratos de la citada Dirección, para elaborar los 
informes periódico de supervisión y contiene los 
componentes para emitir los conceptos técnico, 
administrativo, contable y jurídico, seguimiento matriz de 
riesgo contrato y conclusiones como lo enuncia la 
normatividad establecida para el tema. 

 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 
 
Formulación  

El riesgo de “Posibilidad que el supervisor de los contratos 
suscritos para apoyar la gestión de la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional, no presente informe periódico que 
contenga los aspectos técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico, de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Contratación del MME y la Guía para el ejercicio de 
las funciones de supervisión e interventoría de los contratos 
suscritos por las entidades estatales”, no se materializó, toda 
vez que la Oficina de Planeación y Gestión Internacional 
remitió memorando13, que la oportunidad de mejoramiento 
fue subsanada para lo cual el referido Grupo remitió la 
siguiente evidencia: 
 
“Implementación Oportunidades de Mejoramiento: verificando 
los siguientes criterios: Formulación Plan de Mejora, 
Cumplimiento del Plan de Mejora y si no se formuló Plan de 
Mejoramiento, describir la acción realizada para implementar 
la Oportunidad de Mejoramiento.  
 
Respuesta OPGI:   
 
Respecto a los Informes periódicos del supervisor de 
contratos derivados del proyecto de inversión a cargo de la 
Oficina de Planeación y Gestión Internacional, la Oficina de 
Planeación informa que como herramienta de control para el 
pago de la cuenta del contratista se utiliza el formato 
informe periódico de supervisión y recibo a satisfacción 

 
13 Con radicado 3-2023-032809. 
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prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
(Código: GF-F-31), documento que contiene información del 
contrato a nivel financiero y contable, y donde también se 
registran las observaciones administrativas, jurídicas y 
técnicas sobre la ejecución del contrato. 
 
Estos informes de supervisión también son publicados en la 
página de SECOP II, cargados mes a mes en la ejecución de 
cada contrato, para acceder a esta información ingresar al 
siguiente enlace:  
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/c
ontrataci%C3%B3n/  
 
En la supervisión técnica se llevan a cabo acciones 
adicionales, como el acompañamiento y la entrega de 
directrices para la ejecución de los contratos; se realizan 
mesas de trabajo de seguimiento, tanto individuales como 
grupales y también se cuenta con estrategias como: tableros 
de seguimiento, asignación de compromisos y definición de 
metas y matrices de control financiero y técnico. 
 
A continuación, evidencia de acciones mencionadas. 
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CDP: 20123 de l 25e ne 23

Valor: $ 79.566.667

RP: 34123 de l 7fe b23

Valor: $ 76.443.333

PLAZO:

Desde Acta de Inicio: 8 de 

febrero de 2023

Hasta 30 de diciembre de 

2023

OBJETO
ALCANCE

OBLICACIONES ESPÉCIFICAS
Además de las obligaciones de orden legal, EL CONTRATISTA 

cumplirá con aquellas que se deriven del objeto contratado 

y en especial las siguientes de acuerdo con el alcance del 

objeto en el que se enmarque la respectiva contratación:

TAREAS GENERALES DERIVADAS - 

ORIENTADORAS
SOPORTES MÍNIMOS ESPERADOS REPORTADO FEBRERO SOPORTE - VINCULO REPORTADO MARZO

VALOR TOTAL: 

$76.443.333,00

Prestar servicios profesionales 

para apoyar el desarrollo e 

implementación del nuevo 

sistema de gestión, y apoyar 

los procesos de formalización 

del empleo desde el punto de 

vista del modelo de operación 

por procesos

El  a lcance contractual  comprende orientar y desarrol lar 

acciones  especia l i zadas  durante la  vigencia  2023 para  

actual izar todas  las  caracterizaciones , documentación e 

información derivada de todos  los  procesos  que 

contribuyan a l  anál i s i s  técnico para  la  formal ización de 

los  empleos ; para  mantener la  certi ficación de ca l idad e 

implementar el  nuevo s is tema integrado de gestión; y 

adelantar capaci taciones  para  colaboradores  que 

participen de auditorías  y mantenimiento del  s i s tema.

1.        Apoyar, orientar y gestionar la actualización

de los procesos de la entidad, y elaborar y

entregar insumos derivados para efectuar la

formalización de los empleos y la reorganización

institucional.

Establecer una matriz de control para efectuar 

actualización de procesos y su documentación del 

SGC

Formalización de Empleo Público y reorganización 

insstitucional - teniendo en cuenta soporte 

normativo y vinculos de capacitación y 

socialización de entes de control como el DAFP 

Matriz de distribución de actividades del 

equipo de trabajo para actualización de 

procesos, con su control y seguimiento.

Caracterizaciones actualizadas de todos los 

procesos con ampliación de actividades PHVA 

- Riesgo, Recursos y con aprobación de líderes 

de proceso 

Videos, actas, listas de asistencia de Mesas 

de trabajo

Comunicaciones o correos con entrega oficial 

de insumos para apoyo de la formalización de 

empleo público

Se asiste y coordina mesas de trabajo con los asesores de secretaria 

general que van a adelantar el proceso de provisión de empleo a través 

de la planta temporal del Ministerio, se da un panorama general del 

estado del sistema de gestión vigente y los avances alcanzados con el 

rediseño, para finalmente, propone un plan de acción del 

levantamiento de las actividades

detallas del sistema vigente, que sirvan de insumo en la identificación 

de los cargos que requiere la entidad. Se construye el plan de trabajo 

para el diligenciamiento de los

formatos de levantamiento de actividades por proceso y temática y se 

asignan los responsables del GGSS, se da asesoría a los procesos y a los 

compañeros del grupo, se

realizan reuniones de seguimiento para revisar los avances en la 

recolección de información, se acompaña a los compañeros en sus 

reuniones, se reportan las dudas y dificultades del

ejercicio. Se visualizan las capacitaciones dadas por Función Pública 

para al provisión de empleo público y se dan observaciones con 

respecto al manejo del tema en la entidad

Se as is te a  reunión de acercamiento con los  consultores  BID

que están adelantando el  procesos  de formal ización del

empleo públ ico del  Minis terio, se rea l i za  una presentación y 

se

revisan las  obl igaciones  y entregables  de sus  contratos  que

están a l ineados  a  las  neces idades  de la  OPGI, además, se da

un panorama genera l  del  estado del  s i s tema de gestión 

vigente

y los  avances  a lcanzados  con el  rediseño y se les  informa

como pueden acceder a  toda la  información, as í como los

enlaces  con la  Oficina.

Se rea l i za  seguimiento a l  plan de trabajo para  el

di l igenciamiento de las  caracterizaciones  deta l ladas  por

proceso, se da  asesoría  y acompañamiento a  los  procesos

Mis ionales  con temática  Hidrocarburos  y OAAS y Gestión

Internacional , además, se di l igencias  los  formatos  de las

caracterizaciones  de los  procesos  de Adminis tración del

SIGME y Auditoria  y eva luación (Ca l idad), correspondientes  a

la  OPGI y se rea l i za  a justes  a l  deta l le de las  actividades

transversa les  del  SIG.

REVISADO AMNP NO ABRE   SE SOLICITA INCLUIR EN NUEV OLINK 

CREADO    Las  evidencias  de ejecución del  presente contrato 

se encuentran cargadas  en la  carpeta  de One drive

https ://minenergiacolmy.sharepoint.com/:f:/r/personal/dcram

irezg_minenergia_gov_co/Documents/Evidencias%20contrato

%20Minenergia?cs f=1&web=1&e=JZnZTi  para  su consulta , a  

continuación se incluyen imágenes  que

muestran estas  evidencias .

RP ACTIVIDAD 1 - 

DOCUMENTOS DE 

PLANEACIÓN
$ 46.047.257

VALOR MENSUAL: $7.100.000,00

2.        Apoyar en la Planificación, orientación,

gestión y control del funcionamiento y

mantenimiento del Sistema de Gestión de

Calidad del Ministerio de Minas y Energía.

Establecer matriz y cronograma para alistamiento

de la visita de seguimiento del SISTEMA DE

GESTIÓN DE CALIDAD y efectuar gestión para

realizar la VISITA DE SEGUIMIENTO POR PARTE

DEL ENTE EXTERNO, ENTREGAR INSUMOS

INMEDIATOS PARA EFECTUAR LIQUIDACIÓN

DEL CONTRATO

Matriz o documentos de alistamiento para visita 

de seguimiento al SGC, soportes documentales de 

alistamiento y actualización para el SGC y los 

relacioados con la vistia de seguimiento

Informe de seguimiento al SGC 

Soporte de todos los entregables derivados de 

ejecución de contrato para efectos de liquidación 

luego de su  ejecución 

Se realizó un protocolo para la revisión de la documentación

del sistema de gestión del Minenergía, en donde se apoya a

los responsables en el análisis de ítems específicos y

necesario para garantizar que los documentos están acorde a

los lineamientos del Sistema de Gestión – SG, además, se

realizó mesa de trabajo con los compañeros del GGSS para

explicar el instrumento y hacer un ejemplo.

Se propone construir un plan de trabajo, con fechas y tiempos

para realizar el diagnostico, la revisión y los ajustes de todos

los documentos del SG, que incluye Manuales, Guías,

Procedimientos, Instructivos y formatos.

Se realizó revisión al tema de la revisión por la dirección, se

revisaron los insumos de la revisión realizada en febrero del

2022 y se solicito la información necesaria para adelantar la

revisión de las acciones realizadas durante la vigencia 2022

para realizar el espacio en marzo del 2023.

Se rea l izó y expuso a  la  Coordinadora  del  GGSS los

pendientes  relacionados  a l  Sis tema de gestión del  

Minis terio, haciendo especia l  énfas is  en las  actividades  

requeridas  para  la  auditoria  externa de seguimiento, se 

rea l i zó matriz de

seguimiento y se expuso a l  equipo las  actividades  con

responsables  y fechas  requeridas , además, se rea l i zó

seguimiento a l  desarrol lo de las  mismas  por parte del  

equipo.

Se apoya en el  desarrol lo de la  revis ión por la  di rección de la

vigencia  2022, se sol ici ta , revisa  y consol idan los  insumos, se

construye documento en Word con el  deta l le de la  

información

y PPT, además, se rea l i za  expos ición a  la  a l ta  di rección

durante el  Comité Insti tucional  de Coordinación de Control

Interno el  16 de marzo del  2023.

Se rea l i za  propuesta  de preguntas  para  eva luar el  ciclo de

auditorías  2022 y se va l ida  su cargue a l  Módulo de auditorías

internas  de ca l idad en el  SIGAME. Se va l ida  el  adecuado

funcionamiento de la  eva luación en el  s i s tema y se rea l i zan 

las

RP ACTIVIDAD 2 - 

SERVICIO DE GESTIÓN DE 

CALIDAD

$ 30.396.076

VALOR TOTAL: $76.443.333,00

3.        Elaborar un plan de acción para integrar

diversos sistemas de gestión como el ambiental

y gestión estadística entre otros e iniciar su

ejecución.

Plan de Acción para integración de Sistemas de

Gestión

Apoyo y gestión en relación con operaciones

estadísticas del MME y en el marco de la Política

Estadística. Revisar los aspectos que se denen

atender desde la política de gestión estadística

(Con apoyo de Alejandro Argote)

Plan de Acción para integrar Sistemas como 

SSYST y Ambiental (Antes de JUNIO) e iniciar 

la ejecución (Hasta diciembre para viabilizar 

la certificación a realizar en marzo de 2024)

Se llevaron a cabo mesas de trabajo con el fin de diseñar un

plan de trabajo de integración del sistema de gestión ambiental y se 

realizó un acercamiento a la información disponible sobre SST en el 

ministerio para construir un plan integral. Se construyeron las 

actividades generales relacionadas con el sistema de gestión 

ambiental que se incluirán de manera transversal a todas las 

caracterizaciones de los procesos y se inició la elaboración de la 

caracterización detallada del procesos de Administración del Sistema 

Integrado de Gestión, incluyendo todas las actividades de 

administración y liderazgo del SGA y de Calidad.   Se realizan reuniones 

con al Dirección de Hidrocarburos – DH  y el operador del SICOME, 

Internexa, con el fin de realizar  seguimiento a la ejecución de la 

Auditora externa de recertificación del procesos estadístico bajo la NTC 

PE 1000:2020, que debe llevarse a cabo en la Operación Estadística – 

OO.EE llamada Transacción de volúmenes de combustibles líquidos 

derivados del petróleo, además, se revisaron los informes y hallazgos 

de la auditoria interna a esta operación realizada en octubre del 2022 y 

se solicito el plan de preparación de auditoría.

Se apoya en la  construcción de un diagnóstico para  eva luar el

estado del  s i s tema de gestión de seguridad y sa lud en el

trabajo - SST con respecto a l  cumpl imiento de los  requis i tos  

de

la  NTC ISO 45001:2018, además, se apoya en la  revis ión de

una propuesta  de plan de trabajo genera l  e inicia l  para  la

integración de este s is tema a l  de ca l idad del  Minis terio.

Además, se construye PPT para  reunión con la  STH.

Se l leva  a  cabo mesa de trabajo con los  l ideres  del  SST del

Minis terio, se expone la  propuesta  de integración y los

beneficios  de esta , además, se expl ica  el  diagnóstico y plan 

de

trabajo rea l i zados , as í como las  actividades  necesarias  para

que se pueda materia l i zar.

Se as is te a  reuniones  con la  Dirección de Hidrocarburos , el

DANE y el  operador del  SICOME Internexa, con el  fin de

real izar seguimiento y articulación para  desarrol lar la  

Auditora

externa de recerti ficación del  procesos  estadís tico bajo la  NTC

PE 1000:2020, además, se rea l i za  mesa de trabajo para

revisar el  deta l le de actividades  de la  caracterización del

proceso de auditoría  del  proceso estadís tico.

Se as is te y participa  en el  curso de auditoría  interna del

proceso estadís tico en la  NCT PE 1000:2020, rea l i zado por el

DANE en la  semana del  27 a l  31 de marzo, se construye

documento de la  información relevante del  curso y se 

presenta

examen.

VINCULO DE INFORMES Y ENTREGABLES MENSUALES POR CADA CONTRATISTA: https://minenergiacol.sharepoint.com/:f:/r/sites/OPGI-GRUPOGESTIONYSEGUIMIENTO-

SIG/Shared%20Documents/CONTRATISTAS%20SOPORTES%20OBLIGACIONES%20MENSUALES?csf=1&web=1&e=uilkhJ

SEGUIMIENTO CONTRATISTAS 2023

Actividades  por RP:

2. C-2199-1900-15-0-2199020-02 Adquis ición de b ienes  y s ervicios  - 

"Servicio de ges tión de calidad" por valor de: 

$30.396.076

DIANA CAMILA RAMÍREZ - GGC-092-2023 - SECOP: CD-421-2023

Cé dula: 1.022.402.884

Vínculo e ntre gable s
https :/ / m in en ergiaco l. s harepoin t. com / :f:/ r/ s ites / OPGI-GRUPOGESTIONYSEGUIMIENTO-

SIG/ Shared%20Docu m en ts / CONTRATISTAS%20SOPORTES%20OBLIGACIONES%20MENSUALES/ DIANA

%20CAMILA%20RAMIREZ%202023?cs f=1&w eb=1&e=aHxJyT

Actividades  por RP:

1. C-2199-1900-15-0-2199008-02 Adquis ición de b ienes  y s ervicios  - "Docum entos  

de p laneación" por valor de: $46.047.257

 

PAGO 1 FEBRERO - OK SECOP

ACTIVIDAD 1    $46.047.257

VALOR VS SALDO

$ 5.443.333 $ 40.603.924

4.        Apoyar en la ejecución de un plan de acción

para implementar el rediseño institucional por

procesos, orientando, revisando y desarrollando

las acciones y productos necesarios para este

fin.

Plan de acción para implementación del Rediseño

Institucional por procesos

Planear y preparar su presentación ante el CiGD 

Plan de Acción para implementar Rediseño 

con seguimiento y control

PPT de presentación de REDISEÑO a la Alta 

Dirección en CIGC y Acta en la que es 

presentado para aprobación y 

retroalimentación 

Se revisaron los  insumos  e información remitida  respecto a l

rediseño insti tucional  del  s i s tema de gestión de ca l idad que 

se trabajó durante el  2022 y se inicia  la  construcción de un 

plan

de trabajo.

Se apoya en la  construcción de una propuesta  de logo para  el

Sis tema integrado de gestión, con el  fin de dar una identidad

de marca  a l  s i s tema e integrar todas  las  acciones  

relacionadas

con el  mejoramiento insti tucional , con la  guía  de colores  del

SIGAME, se presenta  propuesta  a l  equipo de Gestión y

Seguimiento para  seleccionar un esti lo y se presenta  a l  Jefe 

de

la  OPGI. Se esta  planeando rea l izar un Focus  Group con los

l ideres  del  SIG para  va l idar la  propuesta  de logo previa  a  la

implementación del  rediseño.

PAGO 2 MARZO -

ACTIVIDAD 1    $46.047.257

VALOR VS SALDO

$ 7.100.000 $ 33.503.924

5.        Apoyar en la implementación de acciones

para la socialización y capacitación, sobre la

gestión por procesos, realización de auditorías y

rediseño institucional.

Planear, preparar y gestionar la capacitación 

para AUDITORES INTERNOS DE CALIDAD,  

Capacitaciones para LIDERES DEL SIG y para 

servidores en general en el tema de SGC y de 

aquellos que se integren.

Efectuar SOCIALIZACIONES internas para la visita 

de seguimiento al SGC, para REDISEÑO, para el 

SIG en general.  con el apoyo de la servidora 

Marcela Amaya

PPTS de capacitaciónn correos, 

comunicaciones o actos administrativos de 

gestión

Documento con agendas de capacitación, 

listado de asistentes y participaciones, piezas 

de convocatorias o invitaciones, apoyo a la 

estrategia de comunicaciones con Marcela 

Amaya 

Se apoya en la  elaboración y consol idación de la  información

relativa  a l  s i s tema de gestión para  a l  inducción de los

servidores  del  Minis terio y en la  construcción de propuestas

para  un nuevo logo del  Sis tema Integrado de Gestión – SIG

con la  diseñadora  de la  OPGI.

Se rea l izó acercamiento con la  Subdirección de Ta lento

Humano - STH para  sol ici tar su apoyo en la  inclus ión del  PIC

2023 de un curso de auditores  en la  trinorma (9001 – 14001 –

45001) para  los  servidores  del  Minis terio.

Se rea l i za  propuesta  de información a  divulgar sobre el

Sis tema de gestión para  preparación de la  auditoria  externa 

de

seguimiento, se sol ici ta  aprobación de la  coordinadora  y se

apoyó a  la  diseñadora, se hace seguimiento a  su propuesta  y

a  la  publ icación de esta  en el  boletín de ca l idad del  31 de

febrero del  2023.

Se apoya en la  planeación y desarrol lo del  primer encuentro 

de

l ideres  del  Sis tema de Gestión del  Minenergía , donde se da  

un

barrido genera l  del  s i s tema de gestión, se construye PPT y se

expl ica  la  información de los  retos  para  el  2023, se 

solucionan

dudas  y se dan claridades .

Se as is te a  ta l ler de expl icación de la  hoja  de ruta  de la

trans ición energética  justa , en el  cual  se invi to a  los  l ideres  

del

s is tema de gestión, con el  fin de dar información sobre la

pol ítica  públ ica  del  sector y que el los  apoyen en su 

divulgación

al  interior de la  entidad.

PAGO 3 ABRIL 

ACTIVIDAD 1    $46.047.257

VALOR VS SALDO

$ 7.100.000 $ 26.403.924

6.        Presentar recomendaciones para el

mejoramiento de los procesos institucionales y/o

sectoriales, bajo la metodología determinada por

la OPGI, y en el marco de la implementación del

Centro de Pensamiento de Gestión Pública

Minero Energética

Participar del Centro de Pensamiento.  

Aportara y participar en iniciativas del Grupo en 

el marco de las obligaciones generales y del SIG

Se apoyó en la generación de recomendaciones relativas al

mejoramiento del procesos contractual y el levantamiento de la

planta temporal de la entidad.

Se apoya en la  revis ión de la  metodología  del  Minis terio para

la  gestión de los  planes  de mejoramiento, se revisa  el

procedimiento y formato vigente, as í como la  matriz de

seguimiento para  su cierre, se identi fican oportunidades  de

mejora  y se inicia  el  desarrol lo de las  mismas  con las  

personas

encargadas  en el  GGSS.

Se propone construir un nuevo formato para  documentar las

acciones  tomadas  por los  procesos  para  abordar las

observaciones  y oportunidades  de mejora, con el  fin de 

faci l i tar

el  tratamiento y seguimiento de este tipo de hal lazgos . E

igualmente se proponen a justes  a l  formato de planes  de

mejora, para  mejorar su trazabi l idad y orden, y a justes  a  la

matriz de seguimiento para  relacionar los  planes  a  las

auditorias  de donde se originan los  ha l lazgos  y conocer

cuantas  acciones  hay por planes  y su estado de cierre.

Se revisan los  documentos  modificados  por el  equipo, 

tomando

en cuenta  las  recomendaciones  hechas , se hacen

PAGO 4 MAYO 

ACTIVIDAD 1    $46.047.257

VALOR VS SALDO

$ 7.100.000 $ 19.303.924
7.        Las demás que sean asignadas por el

supervisor del contrato, necesarias para el cabal

cumplimiento del objeto contractual.

Apoyar la Mesa Estadística Nacional, orientando 

su ejecución y realización de encuentros

Apoyos a la Mesa Estadística Nacional, 

entrega de información de antecedentes y 

documentos revisados de las Mesas.

Se apoya en la revisión de actividades pendientes resultantes

de la mesa de estadísticas del sector minero energético, se

coordina espacio con la sectorialista del DANE para programar

la próxima mesa y una capacitación pendiente sobre el marco

geoestadístico, además, se entrega toda la información y

evidencias de la ejecución de la mesa al funcionario que

realizara esta tarea este año.

Se apoya y as is te a  la  décimo sexta  mesa estadís tica  del  

sector

minero energético el  día  22 de marzo del  2023, se reporta  el

estado de los  compromisos  y se contextual iza  sobre mesas

anteriores . Se as is te a  espacios  de seguimiento del

cumpl imiento del  plan de acción para  el  cierre del  quinto año

con las  entidades  del  sector.

Se as is te y participa  en el  ta l ler de planeación estratégica  de 

la

OPGI 2023, en donde se revisa  la  nueva dis tribución por

grupos  de la  oficina, as í como los  roles  y responsabi l idad.

Además, se apoya en la  construcción de una propuesta  de

proyecto de invers ión para  la  OPGI.  
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REPORTADO ABRIL SOPORTE - VINCULO REPORTADO MAYO SOPORTE - VINCULO REPORTADO JUNIO SOPORTE - VINCULO REPORTADO JULIO

Se realiza seguimiento al plan de trabajo para el diligenciamiento de

las caracterizaciones detalladas por proceso, se da asesoría y

acompañamiento al proceso misionales con temática OAAS y se lleva

a cabo mesa de trabajo de aclaraciones con los responsables del

proceso estratégico de Gestión Internacional y se le envían insumos

para apoyar su desarrollo, además, se realiza seguimiento a la

inclusión de las actividades del procesos estadístico de transacción de

volúmenes de combustible relacionadas con auditorias internas, en el

detalle de caracterización del procesos de auditoría y evaluación.

Se solicita, consolida y envía información requerida por los consultores

BID que están adelantando el procesos de formalización del empleo

público del Ministerio, relacionada con los sistemas de gestión de las

siete entidades que conforman el sector minero energético, así como

el seguimiento del cuatrienio del PEI 2019-2022.

Secop indicado en 

informe: 

https://community.

secop.gov.co/Public

/Tendering/Opport

unityDetail/Index?n

oticeUID=CO1.NTC.3

939716&isFromPubli

cArea=True&isModa

l=true&asPopupVie

w=true

Se realiza seguimiento al plan de trabajo para el diligenciamiento de los formatos de 

actividades detallados por proceso, se da asesoría y acompañamiento a los proceso 

misionales con temáticas Hidrocarburos, Formalización y OAAS y el proceso estratégico de 

Gestión Internacional, se envían versiones revisadas, con ajustes o finales para aprobación y 

modificación, además, se realiza reunión con el Grupo de Control Interno Disciplinario, la 

Subdirección del Talento Humano y los colaboradores que están desarrollando acciones para 

la gestión del conocimiento y la innovación, con el fin de definir las actividades críticas y 

diligenciar los formatos de detalle de sus procesos, para lo cual se construye matrices y se 

prediligencian con la información disponible de los dos temas, con el fin de apoyar el 

levantamiento de cada proceso nuevo. Además, se apoya en al revisión de una propuesta 

preliminar de detalle del procesos de Direccionamiento Estratégico, sen asiste a mesas de 

trabajo y se dan comentarios.

Se realiza seguimiento al plan de trabajo para el 

diligenciamiento de los formatos de actividades 

detallados por proceso, se da asesoría y

acompañamiento a los proceso, se revisan los 

formatos validados por los asesores, se realizan 

mesas de trabajo y se explican observaciones y 

se revisan nuevamente los formatos corregidos. 

Además, se asiste a capacitación con los 

asesores de levantamiento de planta temporal y 

se desarrolla entrevista, en al cual se explican 

las obligaciones contractuales y

se apoya en la construcción de las actividades 

para la definición de las plantas

temporales de la OPGI.

Se realiza seguimiento al plan de trabajo 

para el diligenciamiento de los

formatos de actividades detalladas por 

proceso, se da asesoría y

acompañamiento a los proceso, se revisan 

los formatos validados por los

asesores y se llevan a cabo mesas de 

trabajo para explicar observaciones

y propuestas de ajuste, se revisan 

nuevamente los formatos corregidos y se

valida el envió de los correos de 

aprobación de las últimas versiones por

parte de los líderes de los procesos. 

Además, se comparten las

caracterizaciones de los procesos vigentes 

con los asesores de la planta

temporal para su revisión y ajuste de la 

propuesta de cadena de valor del

Ministerio.

Se realizó seguimiento a la matriz de actividades para la preparación

de la auditoría externa en la NTC ISO 9001:2015, se solicitó avances

a los responsables y se dieron observaciones a las tareas, además, se

apoyó en el seguimiento al proceso de contratación para la auditoría.

Se reviso una propuesta de formato para el reporte de salidas no

conformes y el avance del informe del ciclo de auditorías internas del

2022, se realiza mesa de trabajo para identificar mejoras y se solicitan

ajustes. Igualmente, se consolida y revisa los planes de revisión de

toda la documentación del sistema de gestión, se solicita él envió a los

responsables faltantes y se verifica su avance.

Se revisa la solicitud del proceso de formulación temática

hidrocarburos sobre el cierre del plan de mejora 21AI2021-12, se

explican las acciones acordadas para eliminar la causa raíz y porque

no se a dado el aval de cierre, en el rol de auditoría que levanto el

hallazgo

Se realizó seguimiento a la matriz de actividades para la preparación

de la auditoría externa en la NTC ISO 9001:2015 y el mantenimiento

del Sistema de Gestión, se solicitó avances a los responsables y se

dieron observaciones a las tareas, además, se realizó seguimiento al

proceso de contratación para la auditoría externa.

Se revisaron los ajustes a la propuesta de formato para el reporte de

salidas no conformes y al procedimiento y los nuevos formatos de

mejoramiento, y se remitieron estos últimos para codificación y

divulgación. Además, se realiza propuesta de cambio al procedimiento

de auditoria interna y se propone un nuevo formato para validar las

competencias de los servidores que quieran participar como auditores.

Se elabora acta de la revisión por la dirección de la vigencia 2022, que

se realizó en el marco del Comité Institucional de Coordinación de

Control Interno

Se realizó seguimiento a las actividades para la 

preparación de la auditoría

externa NTC ISO 9001:2015 y el mantenimiento 

del Sistema de Gestión, se

solicitó avances a los responsables y dan 

observaciones a las tareas,

además, se realizó seguimiento al proceso de 

contratación, se asistió a

mesas de trabajo y se asesoro sobre las posibles 

fechas de la misma.

Se revisaron propuestas de ajuste de los 

documentos del proceso de

mejoramiento, se dan comentarios y se realizan 

modificaciones, para

finalmente remitirlos a la coordinadora para 

aprobación y publicación. Se

solicitó el avance a los compañeros sobre el 

Se realizó seguimiento y cierre a las 

actividades de preparación para la

auditoría externa NTC ISO 9001:2015, para 

lo cual se realizaron mesas de

trabajo, se consolidaron y validaron las 

evidencias de su cumplimiento y se

hizo seguimiento al cronograma para el 

mantenimiento del SGC del

Minenergía. Además, se realizó validación 

del programa de auditoria

externa, se hicieron ajustes y se coordinó 

con los procesos y los auditores

la atención de la visita, igualmente se 

realizaron los ajustes logísticos para

realizar la actividad adecuadamente.

Se atiende la segunda visita de auditoria 

externa para verificar el

Se coordina y asiste a reuniones y mesas de trabajo con la Dirección

de Hidrocarburos y el operador del SICOME Internexa, con el fin de

realizar acompañamiento y articulación para desarrollar la Auditora

externa de recertificación del procesos estadístico bajo la NTC PE

1000:2020, igualmente, se realizan mesa de trabajo para dar

retroalimentación de una primera propuesta de mapa de riesgos del

procesos de ejecución, donde se ubica la OO.EE y se realiza

seguimiento a los avances con respecto a la revisión de toda la

documentación de la operación y la construcción de las actividades

detalladas para adelantar las auditorías internas del proceso

estadístico.

Se asiste y participa en el curso Norma técnica de la calidad del

proceso estadístico NTC PE 1000:2020, realizado por el DANE en la

durante todo el mes de abril, se construye documento de la información

relevante del curso y se avanza en su ejecución.

Se coordina mesa de trabajo entre la DH, Internexa y servicio al

ciudadano para revisar la articulación entre el proceso estadístico y

este proceso del SIG.

Se coordina y asiste a reuniones y mesas de trabajo con la Dirección

de Hidrocarburos y el operador del SICOME Internexa, con el fin de

realizar acompañamiento y articulación para desarrollar la Auditora

externa de recertificación del procesos estadístico bajo la NTC PE

1000:2020, además, se coordina mesa de trabajo con los Grupos de

Relacionamiento con el Ciudadano y Comunicaciones para crear una

estrategia efectiva de divulgación de los resultados de la operación e

iniciar con la caracterización y evaluación de la satisfacción de sus

grupos de valor. Además, se realiza seguimiento al envió de los riesgos

del procesos de ejecución relacionados con el procesos estadístico, a

la definición de los documentos a eliminar que no deben ser

controlados por el Sistema de Gestión y los planes de mejora

resultantes de la auditoría interna del 2022.

Se realiza revisión de la política y objetivos de calidad para el nuevo

sistema de gestión del Ministerio, se realiza una nueva propuesta

ajustada a las modificaciones que ha tenido el rediseño en 2023, se

adelantan mesas de trabajo para integrar el sistema de gestión

ambiental y finalmente se construye una propuesta, la cual se presenta

a la Coordinadora del GGSS y al Jefe de la OPGI para su revisión.

Se coordina y asiste a mesas de trabajo con la 

Dirección de Hidrocarburos y

el operador Internexa, con el fin de realizar 

acompañamiento y articulación

para desarrollar la Auditora externa de 

recertificación bajo la NTC PE

1000:2020, además, se realiza seguimiento a la 

integración de los riesgos,

documentos y planes de mejora del procesos 

estadístico en el sistema de

gestión del Ministerio 

Se coordina y asiste a mesas de trabajo con 

la Dirección de Hidrocarburos

y el operador Internexa, con el fin de 

realizar acompañamiento y articulación

para desarrollar la Auditora externa de 

recertificación bajo la NTC PE

1000:2020, además, se realiza seguimiento 

a la integración de los riesgos,

documentos y planes de mejora del 

procesos estadístico en el sistema de

gestión del Ministerio. Igualmente, se 

realiza articulación entre la nueva líder

SIG y los técnicos que manejan la 

operación estadística para garantizar la

armonización de la PE 1000 y la 9001:2015.  
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Además, teniendo en cuenta los aportes de la Oficina de 
Control Interno, se ha desarrollado una propuesta preliminar 
para el formato de supervisión de contratos (ver anexo) que 
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será socializada en la próxima vigencia con la Subdirección 
Administrativa y Financiera, ya que es importante trabajar de 
manera coordinada pues ante cualquier modificación en el 
formato, se tendría un impacto en la plataforma de NEON y 
requeriría contar con los recursos financieros y tecnológicos 
para implementar estos cambios”. 
 
La OCI procedió a verificar los cinco componentes de la 
Supervisión (Administrativo, Financiero, Contable,  Jurídico y 
Técnico), y se determinó con base en la documentación y el 
Formato Informe Periódico de Supervisión y Recibo a 
satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo 
a la Gestión remitido que el mismo cumple con los aspectos 
antes indicados, el cual fue verificado el día 8 de diciembre 
de 2023, y así mismo teniendo en cuenta la evidencia 
remitida por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, 
indica que los informes de supervisión también son 
publicados en la página de SECOP II, cargados mes a mes en 
la ejecución de cada contrato, para acceder a esta 
información ingresar al siguiente enlace:  
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/
contrataci%C3%B3n/  
 
En la supervisión técnica se llevan a cabo acciones 
adicionales, como el acompañamiento y la entrega de 
directrices para la ejecución de los contratos; se realizan 
mesas de trabajo de seguimiento, tanto individuales como 
grupales y también se cuenta con estrategias como: tableros 
de seguimiento, asignación de compromisos y definición de 
metas y matrices de control financiero y técnico, ubicándose 
en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el 
control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
En el referido Formato Informe Periódico de Supervisión y 
Recibo a satisfacción Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión el Supervisor indica si el contratista 
cumplió con las obligaciones contractuales según lo 
estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el 
manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía.  

Verificación 
Oficina de 
Control 
Interno 

Se verificó el día 8 de diciembre de 2023, la información 
remitida mediante memorando 3-2023-032809 de fecha 26 
de noviembre por la Oficina de Planeación y Gestión 
Contractual, y el resultado fue el siguiente:                                                                         
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Determinándose que la oportunidad de mejoramiento que 
consistía que:  
 

✓ Los supervisores de contratos derivados y Gestión de los 
proyectos de inversión a cargo de la Oficina de 
Planeación Internacional deben elaborar, y divulgar los 
informes periódicos de supervisión de los contratos que 
contengan los componentes para emitir los conceptos 
técnico, administrativo, contable y jurídico, seguimiento 
matriz de riesgo contrato y conclusiones como lo 
enuncia la normatividad establecida para el tema. Estos 
informes se deben publicar en el Aplicativo SECOP II y 
NEON, de acuerdo con lo dispuesto en la “Guía para el 
ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría 
de los contratos suscritos por las entidades estatales”, 
de Colombia Compra Eficiente, Capitulo IV Ejercicio de 
la supervisión e Interventoría”.  

 
✓ El administrador del Sistema de Gestión del Ministerio 

de Minas y Energía debe analizar la viabilidad de ajustar 
los formatos registrados en el Sistema Gestión de la 
Calidad que debe suscribir el supervisor de los contratos 
y convenios, de tal forma que estén registrados en el 
Proceso de Gestión Contractual y que permita 
conceptuar sobre aspectos técnicos, administrativos, 
financieros, contable y jurídico, y evaluación de riesgos 
de la matriz de estudios previo, lo que va permitir 
realizar el seguimiento, la medición, el análisis y la 
evaluación, en cumplimiento con las disposiciones 
normativas vigentes14.  

 
✓ El administrador del Sistema de Gestión del Ministerio 

de Minas y Energía debe considerar revisar 
conjuntamente con el responsable del proceso de 
Jurídica - Contratación, el incluir y adoptar para las 
actividades del proceso de gestión contractual, el 
formato INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-
CONVENIO Y/O CONTRATO DIRECCIÓN DE 

 
14 Numeral 6. CAPÍTULO V. DE LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA del Manual de Contratación y la Guía para el 

ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las entidades estatales y la 
circular número 21 emitida por la Procuraduría General de la Nación 
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HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-05-2021 V-1, ya que 
este es un formato que no solo es de los supervisores 
de contratos de la citada Dirección, sino que todos los 
supervisores de contratos de las áreas organizacionales 
de la entidad, deben implementar, por cuanto este 
formato contiene los componentes para emitir los 
conceptos técnico, administrativo, contable y jurídico, 
seguimiento matriz de riesgo contrato y conclusiones 
como lo enuncia la normatividad establecida para el 
tema”. 

 
Fue cumplida, según la evidencia remitida mediante 
memorando 3-2023-032809 por parte de la Oficina de 
Planeación y Gestión Internacional y verificación efectuada el 
día 8 de diciembre de 2023. 
 

Estado de la 
Meta  

La Oficina de Planeación y Gestión Internacional mediante 
memorando con radicado MME No 3-2023-032809, remiten la 
siguiente información: 
 
“Implementación Oportunidades de Mejoramiento: verificando 
los siguientes criterios: Formulación Plan de Mejora, 
Cumplimiento del Plan de Mejora y si no se formuló Plan de 
Mejoramiento, describir la acción realizada para implementar 
la Oportunidad de Mejoramiento.  
 
Respuesta OPGI:   
 
Respecto a los Informes periódicos del supervisor de 
contratos derivados del proyecto de inversión a cargo de la 
Oficina de Planeación y Gestión Internacional, la Oficina de 
Planeación informa que como herramienta de control para el 
pago de la cuenta del contratista se utiliza el formato 
informe periódico de supervisión y recibo a satisfacción 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
(Código: GF-F-31), documento que contiene información del 
contrato a nivel financiero y contable, y donde también se 
registran las observaciones administrativas, jurídicas y 
técnicas sobre la ejecución del contrato. 
 
Estos informes de supervisión también son publicados en la 
página de SECOP II, cargados mes a mes en la ejecución de 
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cada contrato, para acceder a esta información ingresar al 
siguiente enlace:  
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/c
ontrataci%C3%B3n/  
 
En la supervisión técnica se llevan a cabo acciones 
adicionales, como el acompañamiento y la entrega de 
directrices para la ejecución de los contratos; se realizan 
mesas de trabajo de seguimiento, tanto individuales como 
grupales y también se cuenta con estrategias como: tableros 
de seguimiento, asignación de compromisos y definición de 
metas y matrices de control financiero y técnico. 
 
A continuación, evidencia de acciones mencionadas. 
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CDP: 20123 de l 25e ne 23

Valor: $ 79.566.667

RP: 34123 de l 7fe b23

Valor: $ 76.443.333

PLAZO:

Desde Acta de Inicio: 8 de 

febrero de 2023

Hasta 30 de diciembre de 

2023

OBJETO
ALCANCE

OBLICACIONES ESPÉCIFICAS
Además de las obligaciones de orden legal, EL CONTRATISTA 

cumplirá con aquellas que se deriven del objeto contratado 

y en especial las siguientes de acuerdo con el alcance del 

objeto en el que se enmarque la respectiva contratación:

TAREAS GENERALES DERIVADAS - 

ORIENTADORAS
SOPORTES MÍNIMOS ESPERADOS REPORTADO FEBRERO SOPORTE - VINCULO REPORTADO MARZO

VALOR TOTAL: 

$76.443.333,00

Prestar servicios profesionales 

para apoyar el desarrollo e 

implementación del nuevo 

sistema de gestión, y apoyar 

los procesos de formalización 

del empleo desde el punto de 

vista del modelo de operación 

por procesos

El  a lcance contractual  comprende orientar y desarrol lar 

acciones  especia l i zadas  durante la  vigencia  2023 para  

actual izar todas  las  caracterizaciones , documentación e 

información derivada de todos  los  procesos  que 

contribuyan a l  anál i s i s  técnico para  la  formal ización de 

los  empleos ; para  mantener la  certi ficación de ca l idad e 

implementar el  nuevo s is tema integrado de gestión; y 

adelantar capaci taciones  para  colaboradores  que 

participen de auditorías  y mantenimiento del  s i s tema.

1.        Apoyar, orientar y gestionar la actualización

de los procesos de la entidad, y elaborar y

entregar insumos derivados para efectuar la

formalización de los empleos y la reorganización

institucional.

Establecer una matriz de control para efectuar 

actualización de procesos y su documentación del 

SGC

Formalización de Empleo Público y reorganización 

insstitucional - teniendo en cuenta soporte 

normativo y vinculos de capacitación y 

socialización de entes de control como el DAFP 

Matriz de distribución de actividades del 

equipo de trabajo para actualización de 

procesos, con su control y seguimiento.

Caracterizaciones actualizadas de todos los 

procesos con ampliación de actividades PHVA 

- Riesgo, Recursos y con aprobación de líderes 

de proceso 

Videos, actas, listas de asistencia de Mesas 

de trabajo

Comunicaciones o correos con entrega oficial 

de insumos para apoyo de la formalización de 

empleo público

Se asiste y coordina mesas de trabajo con los asesores de secretaria 

general que van a adelantar el proceso de provisión de empleo a través 

de la planta temporal del Ministerio, se da un panorama general del 

estado del sistema de gestión vigente y los avances alcanzados con el 

rediseño, para finalmente, propone un plan de acción del 

levantamiento de las actividades

detallas del sistema vigente, que sirvan de insumo en la identificación 

de los cargos que requiere la entidad. Se construye el plan de trabajo 

para el diligenciamiento de los

formatos de levantamiento de actividades por proceso y temática y se 

asignan los responsables del GGSS, se da asesoría a los procesos y a los 

compañeros del grupo, se

realizan reuniones de seguimiento para revisar los avances en la 

recolección de información, se acompaña a los compañeros en sus 

reuniones, se reportan las dudas y dificultades del

ejercicio. Se visualizan las capacitaciones dadas por Función Pública 

para al provisión de empleo público y se dan observaciones con 

respecto al manejo del tema en la entidad

Se as is te a  reunión de acercamiento con los  consultores  BID

que están adelantando el  procesos  de formal ización del

empleo públ ico del  Minis terio, se rea l i za  una presentación y 

se

revisan las  obl igaciones  y entregables  de sus  contratos  que

están a l ineados  a  las  neces idades  de la  OPGI, además, se da

un panorama genera l  del  estado del  s i s tema de gestión 

vigente

y los  avances  a lcanzados  con el  rediseño y se les  informa

como pueden acceder a  toda la  información, as í como los

enlaces  con la  Oficina.

Se rea l i za  seguimiento a l  plan de trabajo para  el

di l igenciamiento de las  caracterizaciones  deta l ladas  por

proceso, se da  asesoría  y acompañamiento a  los  procesos

Mis ionales  con temática  Hidrocarburos  y OAAS y Gestión

Internacional , además, se di l igencias  los  formatos  de las

caracterizaciones  de los  procesos  de Adminis tración del

SIGME y Auditoria  y eva luación (Ca l idad), correspondientes  a

la  OPGI y se rea l i za  a justes  a l  deta l le de las  actividades

transversa les  del  SIG.

REVISADO AMNP NO ABRE   SE SOLICITA INCLUIR EN NUEV OLINK 

CREADO    Las  evidencias  de ejecución del  presente contrato 

se encuentran cargadas  en la  carpeta  de One drive

https ://minenergiacolmy.sharepoint.com/:f:/r/personal/dcram

irezg_minenergia_gov_co/Documents/Evidencias%20contrato

%20Minenergia?cs f=1&web=1&e=JZnZTi  para  su consulta , a  

continuación se incluyen imágenes  que

muestran estas  evidencias .

RP ACTIVIDAD 1 - 

DOCUMENTOS DE 

PLANEACIÓN
$ 46.047.257

VALOR MENSUAL: $7.100.000,00

2.        Apoyar en la Planificación, orientación,

gestión y control del funcionamiento y

mantenimiento del Sistema de Gestión de

Calidad del Ministerio de Minas y Energía.

Establecer matriz y cronograma para alistamiento

de la visita de seguimiento del SISTEMA DE

GESTIÓN DE CALIDAD y efectuar gestión para

realizar la VISITA DE SEGUIMIENTO POR PARTE

DEL ENTE EXTERNO, ENTREGAR INSUMOS

INMEDIATOS PARA EFECTUAR LIQUIDACIÓN

DEL CONTRATO

Matriz o documentos de alistamiento para visita 

de seguimiento al SGC, soportes documentales de 

alistamiento y actualización para el SGC y los 

relacioados con la vistia de seguimiento

Informe de seguimiento al SGC 

Soporte de todos los entregables derivados de 

ejecución de contrato para efectos de liquidación 

luego de su  ejecución 

Se realizó un protocolo para la revisión de la documentación

del sistema de gestión del Minenergía, en donde se apoya a

los responsables en el análisis de ítems específicos y

necesario para garantizar que los documentos están acorde a

los lineamientos del Sistema de Gestión – SG, además, se

realizó mesa de trabajo con los compañeros del GGSS para

explicar el instrumento y hacer un ejemplo.

Se propone construir un plan de trabajo, con fechas y tiempos

para realizar el diagnostico, la revisión y los ajustes de todos

los documentos del SG, que incluye Manuales, Guías,

Procedimientos, Instructivos y formatos.

Se realizó revisión al tema de la revisión por la dirección, se

revisaron los insumos de la revisión realizada en febrero del

2022 y se solicito la información necesaria para adelantar la

revisión de las acciones realizadas durante la vigencia 2022

para realizar el espacio en marzo del 2023.

Se rea l izó y expuso a  la  Coordinadora  del  GGSS los

pendientes  relacionados  a l  Sis tema de gestión del  

Minis terio, haciendo especia l  énfas is  en las  actividades  

requeridas  para  la  auditoria  externa de seguimiento, se 

rea l i zó matriz de

seguimiento y se expuso a l  equipo las  actividades  con

responsables  y fechas  requeridas , además, se rea l i zó

seguimiento a l  desarrol lo de las  mismas  por parte del  

equipo.

Se apoya en el  desarrol lo de la  revis ión por la  di rección de la

vigencia  2022, se sol ici ta , revisa  y consol idan los  insumos, se

construye documento en Word con el  deta l le de la  

información

y PPT, además, se rea l i za  expos ición a  la  a l ta  di rección

durante el  Comité Insti tucional  de Coordinación de Control

Interno el  16 de marzo del  2023.

Se rea l i za  propuesta  de preguntas  para  eva luar el  ciclo de

auditorías  2022 y se va l ida  su cargue a l  Módulo de auditorías

internas  de ca l idad en el  SIGAME. Se va l ida  el  adecuado

funcionamiento de la  eva luación en el  s i s tema y se rea l i zan 

las

RP ACTIVIDAD 2 - 

SERVICIO DE GESTIÓN DE 

CALIDAD

$ 30.396.076

VALOR TOTAL: $76.443.333,00

3.        Elaborar un plan de acción para integrar

diversos sistemas de gestión como el ambiental

y gestión estadística entre otros e iniciar su

ejecución.

Plan de Acción para integración de Sistemas de

Gestión

Apoyo y gestión en relación con operaciones

estadísticas del MME y en el marco de la Política

Estadística. Revisar los aspectos que se denen

atender desde la política de gestión estadística

(Con apoyo de Alejandro Argote)

Plan de Acción para integrar Sistemas como 

SSYST y Ambiental (Antes de JUNIO) e iniciar 

la ejecución (Hasta diciembre para viabilizar 

la certificación a realizar en marzo de 2024)

Se llevaron a cabo mesas de trabajo con el fin de diseñar un

plan de trabajo de integración del sistema de gestión ambiental y se 

realizó un acercamiento a la información disponible sobre SST en el 

ministerio para construir un plan integral. Se construyeron las 

actividades generales relacionadas con el sistema de gestión 

ambiental que se incluirán de manera transversal a todas las 

caracterizaciones de los procesos y se inició la elaboración de la 

caracterización detallada del procesos de Administración del Sistema 

Integrado de Gestión, incluyendo todas las actividades de 

administración y liderazgo del SGA y de Calidad.   Se realizan reuniones 

con al Dirección de Hidrocarburos – DH  y el operador del SICOME, 

Internexa, con el fin de realizar  seguimiento a la ejecución de la 

Auditora externa de recertificación del procesos estadístico bajo la NTC 

PE 1000:2020, que debe llevarse a cabo en la Operación Estadística – 

OO.EE llamada Transacción de volúmenes de combustibles líquidos 

derivados del petróleo, además, se revisaron los informes y hallazgos 

de la auditoria interna a esta operación realizada en octubre del 2022 y 

se solicito el plan de preparación de auditoría.

Se apoya en la  construcción de un diagnóstico para  eva luar el

estado del  s i s tema de gestión de seguridad y sa lud en el

trabajo - SST con respecto a l  cumpl imiento de los  requis i tos  

de

la  NTC ISO 45001:2018, además, se apoya en la  revis ión de

una propuesta  de plan de trabajo genera l  e inicia l  para  la

integración de este s is tema a l  de ca l idad del  Minis terio.

Además, se construye PPT para  reunión con la  STH.

Se l leva  a  cabo mesa de trabajo con los  l ideres  del  SST del

Minis terio, se expone la  propuesta  de integración y los

beneficios  de esta , además, se expl ica  el  diagnóstico y plan 

de

trabajo rea l i zados , as í como las  actividades  necesarias  para

que se pueda materia l i zar.

Se as is te a  reuniones  con la  Dirección de Hidrocarburos , el

DANE y el  operador del  SICOME Internexa, con el  fin de

real izar seguimiento y articulación para  desarrol lar la  

Auditora

externa de recerti ficación del  procesos  estadís tico bajo la  NTC

PE 1000:2020, además, se rea l i za  mesa de trabajo para

revisar el  deta l le de actividades  de la  caracterización del

proceso de auditoría  del  proceso estadís tico.

Se as is te y participa  en el  curso de auditoría  interna del

proceso estadís tico en la  NCT PE 1000:2020, rea l i zado por el

DANE en la  semana del  27 a l  31 de marzo, se construye

documento de la  información relevante del  curso y se 

presenta

examen.

VINCULO DE INFORMES Y ENTREGABLES MENSUALES POR CADA CONTRATISTA: https://minenergiacol.sharepoint.com/:f:/r/sites/OPGI-GRUPOGESTIONYSEGUIMIENTO-

SIG/Shared%20Documents/CONTRATISTAS%20SOPORTES%20OBLIGACIONES%20MENSUALES?csf=1&web=1&e=uilkhJ

SEGUIMIENTO CONTRATISTAS 2023

Actividades  por RP:

2. C-2199-1900-15-0-2199020-02 Adquis ición de b ienes  y s ervicios  - 

"Servicio de ges tión de calidad" por valor de: 

$30.396.076

DIANA CAMILA RAMÍREZ - GGC-092-2023 - SECOP: CD-421-2023

Cé dula: 1.022.402.884

Vínculo e ntre gable s
https :/ / m in en ergiaco l. s harepoin t. com / :f:/ r/ s ites / OPGI-GRUPOGESTIONYSEGUIMIENTO-

SIG/ Shared%20Docu m en ts / CONTRATISTAS%20SOPORTES%20OBLIGACIONES%20MENSUALES/ DIANA

%20CAMILA%20RAMIREZ%202023?cs f=1&w eb=1&e=aHxJyT

Actividades  por RP:

1. C-2199-1900-15-0-2199008-02 Adquis ición de b ienes  y s ervicios  - "Docum entos  

de p laneación" por valor de: $46.047.257

 

PAGO 1 FEBRERO - OK SECOP

ACTIVIDAD 1    $46.047.257

VALOR VS SALDO

$ 5.443.333 $ 40.603.924

4.        Apoyar en la ejecución de un plan de acción

para implementar el rediseño institucional por

procesos, orientando, revisando y desarrollando

las acciones y productos necesarios para este

fin.

Plan de acción para implementación del Rediseño

Institucional por procesos

Planear y preparar su presentación ante el CiGD 

Plan de Acción para implementar Rediseño 

con seguimiento y control

PPT de presentación de REDISEÑO a la Alta 

Dirección en CIGC y Acta en la que es 

presentado para aprobación y 

retroalimentación 

Se revisaron los  insumos  e información remitida  respecto a l

rediseño insti tucional  del  s i s tema de gestión de ca l idad que 

se trabajó durante el  2022 y se inicia  la  construcción de un 

plan

de trabajo.

Se apoya en la  construcción de una propuesta  de logo para  el

Sis tema integrado de gestión, con el  fin de dar una identidad

de marca  a l  s i s tema e integrar todas  las  acciones  

relacionadas

con el  mejoramiento insti tucional , con la  guía  de colores  del

SIGAME, se presenta  propuesta  a l  equipo de Gestión y

Seguimiento para  seleccionar un esti lo y se presenta  a l  Jefe 

de

la  OPGI. Se esta  planeando rea l izar un Focus  Group con los

l ideres  del  SIG para  va l idar la  propuesta  de logo previa  a  la

implementación del  rediseño.

PAGO 2 MARZO -

ACTIVIDAD 1    $46.047.257

VALOR VS SALDO

$ 7.100.000 $ 33.503.924

5.        Apoyar en la implementación de acciones

para la socialización y capacitación, sobre la

gestión por procesos, realización de auditorías y

rediseño institucional.

Planear, preparar y gestionar la capacitación 

para AUDITORES INTERNOS DE CALIDAD,  

Capacitaciones para LIDERES DEL SIG y para 

servidores en general en el tema de SGC y de 

aquellos que se integren.

Efectuar SOCIALIZACIONES internas para la visita 

de seguimiento al SGC, para REDISEÑO, para el 

SIG en general.  con el apoyo de la servidora 

Marcela Amaya

PPTS de capacitaciónn correos, 

comunicaciones o actos administrativos de 

gestión

Documento con agendas de capacitación, 

listado de asistentes y participaciones, piezas 

de convocatorias o invitaciones, apoyo a la 

estrategia de comunicaciones con Marcela 

Amaya 

Se apoya en la  elaboración y consol idación de la  información

relativa  a l  s i s tema de gestión para  a l  inducción de los

servidores  del  Minis terio y en la  construcción de propuestas

para  un nuevo logo del  Sis tema Integrado de Gestión – SIG

con la  diseñadora  de la  OPGI.

Se rea l izó acercamiento con la  Subdirección de Ta lento

Humano - STH para  sol ici tar su apoyo en la  inclus ión del  PIC

2023 de un curso de auditores  en la  trinorma (9001 – 14001 –

45001) para  los  servidores  del  Minis terio.

Se rea l i za  propuesta  de información a  divulgar sobre el

Sis tema de gestión para  preparación de la  auditoria  externa 

de

seguimiento, se sol ici ta  aprobación de la  coordinadora  y se

apoyó a  la  diseñadora, se hace seguimiento a  su propuesta  y

a  la  publ icación de esta  en el  boletín de ca l idad del  31 de

febrero del  2023.

Se apoya en la  planeación y desarrol lo del  primer encuentro 

de

l ideres  del  Sis tema de Gestión del  Minenergía , donde se da  

un

barrido genera l  del  s i s tema de gestión, se construye PPT y se

expl ica  la  información de los  retos  para  el  2023, se 

solucionan

dudas  y se dan claridades .

Se as is te a  ta l ler de expl icación de la  hoja  de ruta  de la

trans ición energética  justa , en el  cual  se invi to a  los  l ideres  

del

s is tema de gestión, con el  fin de dar información sobre la

pol ítica  públ ica  del  sector y que el los  apoyen en su 

divulgación

al  interior de la  entidad.

PAGO 3 ABRIL 

ACTIVIDAD 1    $46.047.257

VALOR VS SALDO

$ 7.100.000 $ 26.403.924

6.        Presentar recomendaciones para el

mejoramiento de los procesos institucionales y/o

sectoriales, bajo la metodología determinada por

la OPGI, y en el marco de la implementación del

Centro de Pensamiento de Gestión Pública

Minero Energética

Participar del Centro de Pensamiento.  

Aportara y participar en iniciativas del Grupo en 

el marco de las obligaciones generales y del SIG

Se apoyó en la generación de recomendaciones relativas al

mejoramiento del procesos contractual y el levantamiento de la

planta temporal de la entidad.

Se apoya en la  revis ión de la  metodología  del  Minis terio para

la  gestión de los  planes  de mejoramiento, se revisa  el

procedimiento y formato vigente, as í como la  matriz de

seguimiento para  su cierre, se identi fican oportunidades  de

mejora  y se inicia  el  desarrol lo de las  mismas  con las  

personas

encargadas  en el  GGSS.

Se propone construir un nuevo formato para  documentar las

acciones  tomadas  por los  procesos  para  abordar las

observaciones  y oportunidades  de mejora, con el  fin de 

faci l i tar

el  tratamiento y seguimiento de este tipo de hal lazgos . E

igualmente se proponen a justes  a l  formato de planes  de

mejora, para  mejorar su trazabi l idad y orden, y a justes  a  la

matriz de seguimiento para  relacionar los  planes  a  las

auditorias  de donde se originan los  ha l lazgos  y conocer

cuantas  acciones  hay por planes  y su estado de cierre.

Se revisan los  documentos  modificados  por el  equipo, 

tomando

en cuenta  las  recomendaciones  hechas , se hacen

PAGO 4 MAYO 

ACTIVIDAD 1    $46.047.257

VALOR VS SALDO

$ 7.100.000 $ 19.303.924
7.        Las demás que sean asignadas por el

supervisor del contrato, necesarias para el cabal

cumplimiento del objeto contractual.

Apoyar la Mesa Estadística Nacional, orientando 

su ejecución y realización de encuentros

Apoyos a la Mesa Estadística Nacional, 

entrega de información de antecedentes y 

documentos revisados de las Mesas.

Se apoya en la revisión de actividades pendientes resultantes

de la mesa de estadísticas del sector minero energético, se

coordina espacio con la sectorialista del DANE para programar

la próxima mesa y una capacitación pendiente sobre el marco

geoestadístico, además, se entrega toda la información y

evidencias de la ejecución de la mesa al funcionario que

realizara esta tarea este año.

Se apoya y as is te a  la  décimo sexta  mesa estadís tica  del  

sector

minero energético el  día  22 de marzo del  2023, se reporta  el

estado de los  compromisos  y se contextual iza  sobre mesas

anteriores . Se as is te a  espacios  de seguimiento del

cumpl imiento del  plan de acción para  el  cierre del  quinto año

con las  entidades  del  sector.

Se as is te y participa  en el  ta l ler de planeación estratégica  de 

la

OPGI 2023, en donde se revisa  la  nueva dis tribución por

grupos  de la  oficina, as í como los  roles  y responsabi l idad.

Además, se apoya en la  construcción de una propuesta  de

proyecto de invers ión para  la  OPGI.  
REPORTADO ABRIL SOPORTE - VINCULO REPORTADO MAYO SOPORTE - VINCULO REPORTADO JUNIO SOPORTE - VINCULO REPORTADO JULIO

Se realiza seguimiento al plan de trabajo para el diligenciamiento de

las caracterizaciones detalladas por proceso, se da asesoría y

acompañamiento al proceso misionales con temática OAAS y se lleva

a cabo mesa de trabajo de aclaraciones con los responsables del

proceso estratégico de Gestión Internacional y se le envían insumos

para apoyar su desarrollo, además, se realiza seguimiento a la

inclusión de las actividades del procesos estadístico de transacción de

volúmenes de combustible relacionadas con auditorias internas, en el

detalle de caracterización del procesos de auditoría y evaluación.

Se solicita, consolida y envía información requerida por los consultores

BID que están adelantando el procesos de formalización del empleo

público del Ministerio, relacionada con los sistemas de gestión de las

siete entidades que conforman el sector minero energético, así como

el seguimiento del cuatrienio del PEI 2019-2022.

Secop indicado en 

informe: 

https://community.

secop.gov.co/Public

/Tendering/Opport

unityDetail/Index?n

oticeUID=CO1.NTC.3

939716&isFromPubli

cArea=True&isModa

l=true&asPopupVie

w=true

Se realiza seguimiento al plan de trabajo para el diligenciamiento de los formatos de 

actividades detallados por proceso, se da asesoría y acompañamiento a los proceso 

misionales con temáticas Hidrocarburos, Formalización y OAAS y el proceso estratégico de 

Gestión Internacional, se envían versiones revisadas, con ajustes o finales para aprobación y 

modificación, además, se realiza reunión con el Grupo de Control Interno Disciplinario, la 

Subdirección del Talento Humano y los colaboradores que están desarrollando acciones para 

la gestión del conocimiento y la innovación, con el fin de definir las actividades críticas y 

diligenciar los formatos de detalle de sus procesos, para lo cual se construye matrices y se 

prediligencian con la información disponible de los dos temas, con el fin de apoyar el 

levantamiento de cada proceso nuevo. Además, se apoya en al revisión de una propuesta 

preliminar de detalle del procesos de Direccionamiento Estratégico, sen asiste a mesas de 

trabajo y se dan comentarios.

Se realiza seguimiento al plan de trabajo para el 

diligenciamiento de los formatos de actividades 

detallados por proceso, se da asesoría y

acompañamiento a los proceso, se revisan los 

formatos validados por los asesores, se realizan 

mesas de trabajo y se explican observaciones y 

se revisan nuevamente los formatos corregidos. 

Además, se asiste a capacitación con los 

asesores de levantamiento de planta temporal y 

se desarrolla entrevista, en al cual se explican 

las obligaciones contractuales y

se apoya en la construcción de las actividades 

para la definición de las plantas

temporales de la OPGI.

Se realiza seguimiento al plan de trabajo 

para el diligenciamiento de los

formatos de actividades detalladas por 

proceso, se da asesoría y

acompañamiento a los proceso, se revisan 

los formatos validados por los

asesores y se llevan a cabo mesas de 

trabajo para explicar observaciones

y propuestas de ajuste, se revisan 

nuevamente los formatos corregidos y se

valida el envió de los correos de 

aprobación de las últimas versiones por

parte de los líderes de los procesos. 

Además, se comparten las

caracterizaciones de los procesos vigentes 

con los asesores de la planta

temporal para su revisión y ajuste de la 

propuesta de cadena de valor del

Ministerio.

Se realizó seguimiento a la matriz de actividades para la preparación

de la auditoría externa en la NTC ISO 9001:2015, se solicitó avances

a los responsables y se dieron observaciones a las tareas, además, se

apoyó en el seguimiento al proceso de contratación para la auditoría.

Se reviso una propuesta de formato para el reporte de salidas no

conformes y el avance del informe del ciclo de auditorías internas del

2022, se realiza mesa de trabajo para identificar mejoras y se solicitan

ajustes. Igualmente, se consolida y revisa los planes de revisión de

toda la documentación del sistema de gestión, se solicita él envió a los

responsables faltantes y se verifica su avance.

Se revisa la solicitud del proceso de formulación temática

hidrocarburos sobre el cierre del plan de mejora 21AI2021-12, se

explican las acciones acordadas para eliminar la causa raíz y porque

no se a dado el aval de cierre, en el rol de auditoría que levanto el

hallazgo

Se realizó seguimiento a la matriz de actividades para la preparación

de la auditoría externa en la NTC ISO 9001:2015 y el mantenimiento

del Sistema de Gestión, se solicitó avances a los responsables y se

dieron observaciones a las tareas, además, se realizó seguimiento al

proceso de contratación para la auditoría externa.

Se revisaron los ajustes a la propuesta de formato para el reporte de

salidas no conformes y al procedimiento y los nuevos formatos de

mejoramiento, y se remitieron estos últimos para codificación y

divulgación. Además, se realiza propuesta de cambio al procedimiento

de auditoria interna y se propone un nuevo formato para validar las

competencias de los servidores que quieran participar como auditores.

Se elabora acta de la revisión por la dirección de la vigencia 2022, que

se realizó en el marco del Comité Institucional de Coordinación de

Control Interno

Se realizó seguimiento a las actividades para la 

preparación de la auditoría

externa NTC ISO 9001:2015 y el mantenimiento 

del Sistema de Gestión, se

solicitó avances a los responsables y dan 

observaciones a las tareas,

además, se realizó seguimiento al proceso de 

contratación, se asistió a

mesas de trabajo y se asesoro sobre las posibles 

fechas de la misma.

Se revisaron propuestas de ajuste de los 

documentos del proceso de

mejoramiento, se dan comentarios y se realizan 

modificaciones, para

finalmente remitirlos a la coordinadora para 

aprobación y publicación. Se

solicitó el avance a los compañeros sobre el 

Se realizó seguimiento y cierre a las 

actividades de preparación para la

auditoría externa NTC ISO 9001:2015, para 

lo cual se realizaron mesas de

trabajo, se consolidaron y validaron las 

evidencias de su cumplimiento y se

hizo seguimiento al cronograma para el 

mantenimiento del SGC del

Minenergía. Además, se realizó validación 

del programa de auditoria

externa, se hicieron ajustes y se coordinó 

con los procesos y los auditores

la atención de la visita, igualmente se 

realizaron los ajustes logísticos para

realizar la actividad adecuadamente.

Se atiende la segunda visita de auditoria 

externa para verificar el

Se coordina y asiste a reuniones y mesas de trabajo con la Dirección

de Hidrocarburos y el operador del SICOME Internexa, con el fin de

realizar acompañamiento y articulación para desarrollar la Auditora

externa de recertificación del procesos estadístico bajo la NTC PE

1000:2020, igualmente, se realizan mesa de trabajo para dar

retroalimentación de una primera propuesta de mapa de riesgos del

procesos de ejecución, donde se ubica la OO.EE y se realiza

seguimiento a los avances con respecto a la revisión de toda la

documentación de la operación y la construcción de las actividades

detalladas para adelantar las auditorías internas del proceso

estadístico.

Se asiste y participa en el curso Norma técnica de la calidad del

proceso estadístico NTC PE 1000:2020, realizado por el DANE en la

durante todo el mes de abril, se construye documento de la información

relevante del curso y se avanza en su ejecución.

Se coordina mesa de trabajo entre la DH, Internexa y servicio al

ciudadano para revisar la articulación entre el proceso estadístico y

este proceso del SIG.

Se coordina y asiste a reuniones y mesas de trabajo con la Dirección

de Hidrocarburos y el operador del SICOME Internexa, con el fin de

realizar acompañamiento y articulación para desarrollar la Auditora

externa de recertificación del procesos estadístico bajo la NTC PE

1000:2020, además, se coordina mesa de trabajo con los Grupos de

Relacionamiento con el Ciudadano y Comunicaciones para crear una

estrategia efectiva de divulgación de los resultados de la operación e

iniciar con la caracterización y evaluación de la satisfacción de sus

grupos de valor. Además, se realiza seguimiento al envió de los riesgos

del procesos de ejecución relacionados con el procesos estadístico, a

la definición de los documentos a eliminar que no deben ser

controlados por el Sistema de Gestión y los planes de mejora

resultantes de la auditoría interna del 2022.

Se realiza revisión de la política y objetivos de calidad para el nuevo

sistema de gestión del Ministerio, se realiza una nueva propuesta

ajustada a las modificaciones que ha tenido el rediseño en 2023, se

adelantan mesas de trabajo para integrar el sistema de gestión

ambiental y finalmente se construye una propuesta, la cual se presenta

a la Coordinadora del GGSS y al Jefe de la OPGI para su revisión.

Se coordina y asiste a mesas de trabajo con la 

Dirección de Hidrocarburos y

el operador Internexa, con el fin de realizar 

acompañamiento y articulación

para desarrollar la Auditora externa de 

recertificación bajo la NTC PE

1000:2020, además, se realiza seguimiento a la 

integración de los riesgos,

documentos y planes de mejora del procesos 

estadístico en el sistema de

gestión del Ministerio 

Se coordina y asiste a mesas de trabajo con 

la Dirección de Hidrocarburos

y el operador Internexa, con el fin de 

realizar acompañamiento y articulación

para desarrollar la Auditora externa de 

recertificación bajo la NTC PE

1000:2020, además, se realiza seguimiento 

a la integración de los riesgos,

documentos y planes de mejora del 

procesos estadístico en el sistema de

gestión del Ministerio. Igualmente, se 

realiza articulación entre la nueva líder

SIG y los técnicos que manejan la 

operación estadística para garantizar la

armonización de la PE 1000 y la 9001:2015.  
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Además, teniendo en cuenta los aportes de la Oficina de 
Control Interno, se ha desarrollado una propuesta preliminar 
para el formato de supervisión de contratos (ver anexo) que 
será socializada en la próxima vigencia con la Subdirección 
Administrativa y Financiera, ya que es importante trabajar de 
manera coordinada pues ante cualquier modificación en el 
formato, se tendría un impacto en la plataforma de NEON y 
requeriría contar con los recursos financieros y tecnológicos 
para implementar estos cambios”. 
 
Fuente: Memorando con radicado MME 3-2023-032809 de fecha 26 de noviembre de 2023.  

Calificación 
del Riesgo, 

Lo anterior indica, que el riesgo de “Posibilidad que el 
supervisor de los contratos suscritos para apoyar la gestión 
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Control y 
Gestión 
 
Cumplimiento 
Plan 

de la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, no 
presente informe periódico que contenga los aspectos 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, de 
conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación 
del MME y la Guía para el ejercicio de las funciones de 
supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las 
entidades estatales”, no se materializó,  dado que la oficina 
de Planeación y Gestión Internacional, mediante memorando 
No 3-2023-032809 indican que así mismo teniendo en 
cuenta la evidencia remitida por la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional, determina que los informes de 
supervisión también son publicados en la página de SECOP II, 
cargados mes a mes en la ejecución de cada contrato, para 
acceder a esta información ingresar al siguiente enlace:  
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/
contrataci%C3%B3n/  
 
En la supervisión técnica se llevan a cabo acciones 
adicionales, como el acompañamiento y la entrega de 
directrices para la ejecución de los contratos; se realizan 
mesas de trabajo de seguimiento, tanto individuales como 
grupales y también se cuenta con estrategias como: tableros 
de seguimiento, asignación de compromisos y definición de 
metas y matrices de control financiero y técnico, ubicándose 
en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el 
control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
 Y la OCI verificó que el referido Formato Informe Periódico 
de Supervisión y Recibo a satisfacción Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión el Supervisor indica si 
el contratista cumplió con las obligaciones contractuales 
según lo estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 
y el manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía.  

Observación 
Acogida 

Se considera que la oportunidad de mejoramiento, que 
consistía en: 
 

✓ Los supervisores de contratos derivados y Gestión de los 
proyectos de inversión a cargo de la Oficina de 
Planeación Internacional deben elaborar, y divulgar los 
informes periódicos de supervisión de los contratos que 
contengan los componentes para emitir los conceptos 
técnico, administrativo, contable y jurídico, seguimiento 
matriz de riesgo contrato y conclusiones como lo 
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enuncia la normatividad establecida para el tema. Estos 
informes se deben publicar en el Aplicativo SECOP II y 
NEON, de acuerdo con lo dispuesto en la “Guía para el 
ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría 
de los contratos suscritos por las entidades estatales”, 
de Colombia Compra Eficiente, Capitulo IV Ejercicio de 
la supervisión e Interventoría”.  

 
✓ El administrador del Sistema de Gestión del Ministerio 

de Minas y Energía debe analizar la viabilidad de ajustar 
los formatos registrados en el Sistema Gestión de la 
Calidad que debe suscribir el supervisor de los contratos 
y convenios, de tal forma que estén registrados en el 
Proceso de Gestión Contractual y que permita 
conceptuar sobre aspectos técnicos, administrativos, 
financieros, contable y jurídico, y evaluación de riesgos 
de la matriz de estudios previo, lo que va permitir 
realizar el seguimiento, la medición, el análisis y la 
evaluación, en cumplimiento con las disposiciones 
normativas vigentes15.  

 
✓ El administrador del Sistema de Gestión del Ministerio 

de Minas y Energía debe considerar revisar 
conjuntamente con el responsable del proceso de 
Jurídica - Contratación, el incluir y adoptar para las 
actividades del proceso de gestión contractual, el 
formato INFORME PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN-
CONVENIO Y/O CONTRATO DIRECCIÓN DE 
HIDROCARBUROS SP-F-14 del 11-05-2021 V-1, ya que 
este es un formato que no solo es de los supervisores 
de contratos de la citada Dirección, sino que todos los 
supervisores de contratos de las áreas organizacionales 
de la entidad, deben implementar, por cuanto este 
formato contiene los componentes para emitir los 
conceptos técnico, administrativo, contable y jurídico, 
seguimiento matriz de riesgo contrato y conclusiones 
como lo enuncia la normatividad establecida para el 
tema”. 

 

 
15 Numeral 6. CAPÍTULO V. DE LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA del Manual de Contratación y la Guía para el 

ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las entidades estatales y la 
circular número 21 emitida por la Procuraduría General de la Nación 
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Fue cumplida, según la evidencia remitida mediante 
memorando 3-2023-032809 por parte de la Oficina de 
Planeación y Gestión Internacional y verificación efectuada el 
día 8 de diciembre de 2023. 
 
Como prueba que la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional determinó que los informes de supervisión 
también son publicados en la página de SECOP II, cargados 
mes a mes en la ejecución de cada contrato, para acceder a 
esta información ingresar al siguiente enlace:  
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/
contrataci%C3%B3n/  
 
En la supervisión técnica se llevan a cabo acciones 
adicionales, como el acompañamiento y la entrega de 
directrices para la ejecución de los contratos; se realizan 
mesas de trabajo de seguimiento, tanto individuales como 
grupales y también se cuenta con estrategias como: tableros 
de seguimiento, asignación de compromisos y definición de 
metas y matrices de control financiero y técnico, ubicándose 
en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el 
control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 
 Y la OCI verificó que el referido Formato Informe Periódico 
de Supervisión y Recibo a satisfacción Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión el Supervisor indica si 
el contratista cumplió con las obligaciones contractuales 
según lo estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 
y el manual de Contratación del Ministerio de Minas y Energía 
 
Fuente: Memorando de fecha 26 de noviembre de 2023, y con radicado 3-2023-032809. 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo “Posibilidad que el supervisor 
de los contratos suscritos para apoyar la gestión de la Oficina 
de Planeación y Gestión Internacional, no presente informe 
periódico que contenga los aspectos técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el Manual de Contratación del MME y la Guía 
para el ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría 
de los contratos suscritos por las entidades estatales”, no se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, 
permitiendo determinar que el control aplicado fue Eficiente 
y que la gestión fue Efectiva. 

Acción 
Establecida si 
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Fue Eficaz 
 

7.2.2. Seguimiento-2022-037 AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO DE 
SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN INTERNACIONAL. 
 

Oportunidad 
de 
Mejoramiento 

En el Informe No 053-2022, la Oficina de Control Interno 
determinó la siguiente oportunidad de mejoramiento: 
 

✓ Los supervisores de contratos derivados de los 
proyectos de inversión a cargo de la Oficina de 
Planeación Y Gestión Internacional deben realizar 
monitoreo a los riesgos identificados y registrados en la 
matriz de los estudios previos de contrato, de 
conformidad con lo establecido en el Manual de 
Contratación del MME y Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación, 
M-ICR-01, expedido por Colombia Compra Eficiente. 

 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 
 
Formulación  

El riesgo de “Posibilidad que el supervisor de los contratos 
suscritos para apoyar la gestión de la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional , no realice el monitoreo a la matriz de 
riesgos identifica en los estudios previos de contrato, de 
conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación 
del MME y Manual para la identificación y cobertura del riesgo 
en los procesos de contratación, M-ICR-01, expedido por 
Colombia Compra Eficiente”, se materializó, toda vez que la 
Oficina de Planeación y Gestión Internacional remitió 
memorando con radicado OCI16, en el cual informa lo 
siguiente: 
 
“Respecto al seguimiento de la matriz de riesgos identificados 
en estudios previos de contratos derivados del proyecto de 
inversión, para la vigencia 2024 se tiene establecido generar 
articulación de los riesgos de los contratos con la matriz de 
riesgos de gestión, considerando la recopilación, actualización 
y validación de los riesgos de los contratos, los controles y 
seguimiento” 
 
La OCI determinó que por parte de la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional a la fecha frente a la matriz de riesgos 

 
16 3-2023-312809 
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se está en proceso de  articulación de los riesgos de los 
contratos con la matriz de riesgos de gestión, considerando la 
recopilación, actualización y validación de los riesgos de los 
contratos, los controles y seguimiento para la vigencia 2024, 
ubicándose en un nivel de riesgo ALTO, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue NO Eficiente y que la 
gestión fue NO Efectiva. 

Verificación 
Oficina de 
Control 
Interno 

Se verificó el día 9 de diciembre de 2023, la información 
remitida mediante memorando 3-2023-32809 remitido por 
parte de la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, y el 
resultado fue el siguiente: 
 
“Respecto al seguimiento de la matriz de riesgos identificados 
en estudios previos de contratos derivados del proyecto de 
inversión, para la vigencia 2024 se tiene establecido generar 
articulación de los riesgos de los contratos con la matriz de 
riesgos de gestión, considerando la recopilación, actualización 
y validación de los riesgos de los contratos, los controles y 
seguimiento” 
 
Determinándose que la oportunidad de mejoramiento que 
consistía en que “Los supervisores de contratos derivados de 
los proyectos de inversión a cargo de la Oficina de Planeación 
Y Gestión Internacional deben realizar monitoreo a los riesgos 
identificados y registrados en la matriz de los estudios previos 
de contrato, de conformidad con lo establecido en el Manual 
de Contratación del MME y Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación, M-ICR-
01, expedido por Colombia Compra Eficiente”,  NO fue 
cumplida. 
 

Estado de la 
Meta  

La Oficina de Planeación y Gestión Internacional, remitió 
memorando con radicado MME 3-2023-32809, en donde 
informa los siguiente:  
 
“Respecto al seguimiento de la matriz de riesgos identificados 
en estudios previos de contratos derivados del proyecto de 
inversión, para la vigencia 2024 se tiene establecido generar 
articulación de los riesgos de los contratos con la matriz de 
riesgos de gestión, considerando la recopilación, actualización 
y validación de los riesgos de los contratos, los controles y 
seguimiento” 
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Fuente: Memorando con radicado MME 3-2023-32809 de fecha 26 de noviembre de 2023.  

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 
 
Cumplimiento 
Plan 

Lo anterior indica, que el riesgo de “Posibilidad que el 
supervisor de los contratos suscritos para apoyar la gestión 
de la Oficina de Planeación y Gestión Internacional , no realice 
el monitoreo a la matriz de riesgos identifica en los estudios 
previos de contrato, de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Contratación del MME y Manual para la 
identificación y cobertura del riesgo en los procesos de 
contratación, M-ICR-01, expedido por Colombia Compra 
Eficiente”, se materializó,  dado que la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional, informó lo siguiente: “Respecto al 
seguimiento de la matriz de riesgos identificados en estudios 
previos de contratos derivados del proyecto de inversión, para 
la vigencia 2024 se tiene establecido generar articulación de 
los riesgos de los contratos con la matriz de riesgos de 
gestión, considerando la recopilación, actualización y 
validación de los riesgos de los contratos, los controles y 
seguimiento” en lo referente a este tema aquí planteado, 
ubicándose en un nivel de riesgo ALTO, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue NO Eficiente y que la 
gestión fue  NO Efectiva. 

Observación 
Acogida 

Se considera que la oportunidad de mejoramiento, que 
consistía en “Los supervisores de contratos derivados de los 
proyectos de inversión a cargo de la Oficina de Planeación Y 
Gestión Internacional deben realizar monitoreo a los riesgos 
identificados y registrados en la matriz de los estudios previos 
de contrato, de conformidad con lo establecido en el Manual 
de Contratación del MME y Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación, M-ICR-
01, expedido por Colombia Compra Eficiente”, fue NO 
cumplida. 
 
Como prueba, está el memorando con radicado 3-2023-
32809 remitido por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional de fecha 26 de noviembre de 2023, en donde 
informan lo siguiente: “Respecto al seguimiento de la matriz 
de riesgos identificados en estudios previos de contratos 
derivados del proyecto de inversión, para la vigencia 2024 se 
tiene establecido generar articulación de los riesgos de los 
contratos con la matriz de riesgos de gestión, considerando la 
recopilación, actualización y validación de los riesgos de los 
contratos, los controles y seguimiento”, en donde la OCI 
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verificó que respecto a la matiz de los estudios previos de 
contrato, de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Contratación del MME y Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación, M-ICR-
01, la Oficina de Planeación  y gestión Internacional, ha 
efectuado recopilación, actualización y validación de riesgos 
para los proyectos de inversión del año 2024. 
 
Fuente: Memorando con radicado MME 3-2023-32809 de 
fecha 26 de noviembre de 2023 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo “Posibilidad que el supervisor 
de los contratos suscritos para apoyar la gestión de la Oficina 
de Planeación y Gestión Internacional , no realice el monitoreo 
a la matriz de riesgos identifica en los estudios previos de 
contrato, de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Contratación del MME y Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación, M-ICR-
01, expedido por Colombia Compra Eficiente”, no se 
materializó, ubicándose en un nivel de riesgo ALTO, 
permitiendo determinar que el control aplicado fue NO 
Eficiente y que la gestión fue NO Efectiva. 

Acción 
Establecida 
Fue Eficaz 

NO 

 
8. RESUMEN CALIFICACIÓN DE VARIABLES ANALIZADAS 
 
El estado de las variables analizadas por la Oficina de Control Interno es el 
que se muestra en el siguiente cuadro resumen.  
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VARIABLE ANALIZADA
CONTROL 

EFICIENTE
VALORACIÓN DEL RIESGO GESTIÓN EFECTIVA

Informes periódicos del

supervisor de contratos

derivados del proyecto

de inversión (Informe No

053-2022)

SI BAJO SI

Seguimiento Matriz de

Riesgos identificados en

estudios Previos de

Contratos derivados del

proyecto de inversión

(Informe No 053-2022)

SI BAJO SI

Informes periódicos del

supervisor de contratos

derivados del proyecto

de inversión (Informe No

097-2022)

SI BAJO SI

Informes periódicos del

supervisor de contratos

derivados del proyecto

de inversión (Informe No

037-2022)

SI BAJO SI

Seguimiento Matriz de

Riesgos identificados en

estudios Previos de

Contratos derivados del

proyecto de inversión

(Informe No 037-2022)

NO ALTO NO

 
 
 
9. FIRMAS                                        
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